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PLAN ESTRATÉGICO
Universidad Nacional de La Plata
2018-2022 

DESARROLLO DEL PROYECTO

La Universidad Nacional de La Plata asume la responsabilidad de producir conocimiento social y 
científicamente transformador, comprometido con el destino de nuestro país y con el de cada uno de 
los habitantes, solidario y desafiante con sus necesidades y potencialidades. La Enseñanza, la Inves-
tigación, la Extensión, la Transferencia, la Vinculación, la Gestión, la Administración, el Arte y la Cul-
tura, son las principales funciones que asume con la convicción del carácter de la Educación Superior 
como bien público y social, como derecho humano universal y como responsabilidad del Estado, y en 
diálogo efectivo con la tradición latinoamericana nacida de la Reforma Universitaria de 1918.

En 2004, la Universidad modificó la concepción de la gestión universitaria produciendo una serie 
de encuentros de debate, con vistas a generar un Plan de carácter participativo. La comunidad univer-
sitaria en su conjunto discutió las líneas estratégicas fundamentales, definiendo políticas concretas 
en materia de Enseñanza, Ciencia y Tecnología, Extensión Universitaria, Relaciones Institucionales y 
Administración Económica. El Plan es el reflejo de un proyecto político institucional que permite a la 
Universidad Pública pensar cuáles son los pasos y escenarios para desenvolverse de la mejor manera, 
fomentando el debate interno y la discusión sobre los objetivos a alcanzar. 

El presente documento puntualiza las particularidades del Plan Estratégico correspondiente al pe-
ríodo 2018-2022, para el conjunto de la UNLP, atendiendo la complejidad de la tarea que demanda con 
Programas Generales y Específicos, con Subprogramas y Subprogramas Operativos, Proyectos y Obras.

Universidad Pública: Inclusión y desarrollo

Los objetivos estratégicos propuestos para este Plan, sintetizan los temas y posiciones generales 
emergentes de un constante debate, el que forma parte del proceso cotidiano de planificación parti-
cipativa que dio lugar a la elaboración y gestión del Plan Estratégico en los períodos 2004-2007, 2007-
2010 y 2010-2014, y preparó el campo, con un ajuste constante, en la orientación del período 2014-2018. 

El Plan en el período 2004 – 2007 estuvo encabezado por un Objetivo General, y un Modelo de 
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Desarrollo Institucional, y estructurado en cinco líneas estratégicas enfocadas a la Enseñanza, la In-
vestigación, la Extensión, las Relaciones Institucionales y la Gestión; que estuvieron conformadas por 
22 Programas Generales, integrados por 112 Programas y 236 Proyectos Institucionales, además de 56 
obras de recuperación y mantenimiento de la infraestructura edilicia y 54 obras nuevas. 

El período 2007 – 2010 mantuvo la estructura general del Plan, en cuanto a su Objetivo General, 
su Modelo de Desarrollo y sus Líneas Estratégicas, esta vez integradas por 22 Programas Generales, 79 
Programas, 132 Subprogramas, 430 Subprogramas Operativos y Proyectos y 193 obras edilicias.

El período 2010 – 2014 ratificó nuevamente la estructura general del Plan, en cuanto a su Objetivo 
General, su Modelo de Desarrollo y sus Líneas Estratégicas, integradas por 20 Programas Generales, 
58 Programas, 160 Subprogramas, 600 Subprogramas Operativos y Proyectos y 252 obras edilicias. 

El plan para el período 2004-2014 está cumplido. Todos sus programas y proyectos se implementaron. 
Aquellos permanentes se mantuvieron durante todo el proceso y aquellos semipermanentes y transito-
rios que tenían un objetivo cumplible, que lo agotaba al alcanzarlo, se cumplieron en el período o están en 
vías de hacerlo (es el caso de las obras de infraestructura con plazo de ejecución que trasciende el período). 
El balance en cuanto a la articulación del Plan con los ejes contemporáneos del debate de la educación 
superior universitaria en las diversas escalas y en cuanto a las orientaciones debatidas en la propia Univer-
sidad es satisfactorio, al igual que en cuanto al nivel de cumplimiento y evolución del propio Plan. 

Por eso, transcurridos diez años desde su inicio, el gobierno de la Universidad se propuso sostener, 
actualizar y revisar los resultados, aprovechando la experiencia del período 2004-2014, para ensan-
char aún más su alcance al conjunto de la UNLP y reformular el plan con un nuevo horizonte de ges-
tión de cuatro años (2014-2018), reafirmando el modelo de desarrollo institucional que confirma la mi-
sión de nuestra Universidad, la visión compartida por el conjunto de los claustros del objetivo general 
a alcanzar, y el sentido de sus cinco estrategias fundamentales sumándole una sexta, distinguiendo 
al Arte y la Cultura, y reformulando programas y proyectos en función de los cambios permanentes 
del escenario en el que se desenvuelve la Institución, de la evolución en el cumplimiento de objetivos 
programáticos y proyectuales anteriormente fijados, y de la necesidad de alcanzar otros, identificados 
como necesarios, prioritarios y posibles para esta etapa del proceso. 

La necesidad de continuar con este tema se basa en el requerimiento consolidado de contar con un 
plan de gestión consensuado, con alcances y prioridades identificadas y delimitadas, fundado en un 
diagnóstico preciso y en un pronóstico orientado del escenario en el que se tendrá que desenvolver, 
a) para orientar y verificar el rumbo que el conjunto de la Institución y su Comunidad le pretende 
dar a sus actividades, b) para rendir cuentas de avances y resultados ante la sociedad que necesita y 
mantiene a la universidad pública y c) para justificar su respaldo y demanda presupuestaria. 

En la etapa que comienza, se afirma la pretensión de profundizar el proceso de participación, para 
incorporar la opinión y demandas de los más diversos sectores de la sociedad y otros de la propia 
comunidad universitaria y al mismo tiempo se plantean reformas fundamentales hacia el interior 
de la institución orientadas a una profundización de las políticas de ingreso, permanencia y egreso 
en la formación de grado, a una mayor articulación con el pregrado, a un crecimiento e integración 
del posgrado entre sus carreras y orientando las nuevas propuestas a temas y problemas sociales, 
productivos y ambientales, que demanden un conocimiento específico, a un crecimiento del sistema 
científico tecnológico con una fuerte promoción de líneas de investigación orientadas a temas de 
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interés para el desarrollo sustentable de nuestro país y un crecimiento de los procesos de transfe-
rencia, a una mayor responsabilidad social universitaria, buscando consolidar los avances logrados 
en la integración comunitaria de la universidad, a una política de personal que responda a un mayor 
equilibrio a las necesidades no docentes, docentes y de mayores dedicaciones de las Facultades, Co-
legios y dependencias, a una consolidación de los servicios estudiantiles y para toda la comunidad 
universitaria, a una infraestructura y equipamiento adecuado y a una gestión presupuestaria que 
contemple las particularidades de la realidad de cada área de la UNLP. 

El Plan en marcha está encabezado por un Objetivo General, que define la visión compartida de 
cómo debe ser la UNLP, un Modelo de Desarrollo que define la misión que asume la UNLP y que está 
contenido en el artículo 1º de su Estatuto, y seis líneas estratégicas que atienden a la Enseñanza, la 
Investigación, la Extensión, el Arte y la Cultura, las Relaciones Institucionales, y la Administración y 
Gestión Institucional. Estas estrategias están conformadas por un conjunto de 25 programas gene-
rales, a su vez integrados por 85 programas específicos, 225 subprogramas y 680 subprogramas ope-
rativos o proyectos institucionales (transitorios), que se renuevan con diversa frecuencia, en función 
de haber alcanzado su objetivo particular. Lo cual suma un total de 1015 espacios institucionales de 
acción y producción.

El contenido del Plan 2018-2022 puede resumirse de la siguiente manera:

Objetivo General 

“Desarrollar a la Universidad Nacional de La Plata como una universidad pública, gratuita en el grado, autónoma 
y cogobernada, con la misión específica de crear, preservar y transmitir el conocimiento y la cultura universal, 
vinculada con su región y el mundo, transparente, eficiente y moderna en su gestión, comprometida, integrada 
y solidaria con la comunidad a la que pertenece, con líneas de investigación básica y aplicada de excelencia, con 
desarrollos tecnológicos al servicio de la innovación, la producción y el trabajo en armonía con el medio ambiente, 
con políticas de formación de profesionales de calidad en el grado y de científicos, tecnólogos y especialistas en el 
posgrado, capaces de dar las respuestas que demanda el desarrollo socioeconómico de nuestro país en el nuevo 
contexto internacional, facilitando la transferencia a las organizaciones sociales y comunitarias, al Estado y a la 
empresa, pertinentes y orientadas a las demandas de conocimiento al servicio integral de la Sociedad.” 

Modelo de Desarrollo Institucional (art. 1º del Estatuto de la UNLP) 

“La Universidad Nacional de La Plata, como institución educacional de estudios superiores, con la misión especí-
fica de crear, preservar y transmitir la cultura universal, reconoce la libertad de enseñar, aprender e investigar y 
promueve la formación plena de la persona como sujeto y destinatario de la cultura. Todo ello inspirado en los 
principios reformistas y sobre la base de una universidad nacional, pública, gratuita, abierta, laica, autónoma y 
democráticamente cogobernada, por los cuatro estamentos de la comunidad (docentes, estudiantes, graduados y 
no docentes). En tal sentido organiza e imparte la enseñanza científica, humanista, profesional, artística y técnica; 
contribuye a la coordinación de la educación inicial, primaria, secundaria y superior, para la unidad del proceso 
educativo; estimula las investigaciones, el conocimiento de las riquezas nacionales y los sistemas para utilizarlas 
y preservarlas y proyecta su acción y los servicios de extensión universitaria hacia todos los sectores populares.” 
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS  

ESTRATEGIA 1 . ENSEÑANZA

Objetivo General 
Producir procesos formativos integrales que incorporen las necesidades socio simbólicas por Edu-

cación Superior desde y en la Universidad, desde el ingreso irrestricto hasta el egreso diplomado, 
promoviendo la universalidad de los derechos educativos en el marco de una sociedad democrática 
y responsabilizándonos por la calidad académica, científica, cultural e histórica de las construcciones 
pedagógicas y didácticas en todos los Niveles y Modalidades legales y formales, disciplinarios y al-
ternativos. 

Producto 
Formación universitaria generalizada, en todos los espacios y trayectos educativos. 

ESTRATEGIA 2 . INVESTIGACIÓN

Objetivo General 
Organizar institucionalmente, apoyar y estimular la investigación científica, tecnológica y artísti-

ca propendiendo a la mejora continua de su calidad. 

Producto 
Nuevos conocimientos científicos, tecnológicos y artísticos. Investigadores, técnicos y tecnólogos 

formados en métodos, procesos y producciones de calidad reconocida. Difusión nacional e internacio-
nal de la producción científica, tecnológica y artística de la UNLP.

ESTRATEGIA  3 . EXTENSIÓN

Objetivo General 
Desarrollar y consolidar prácticas extensionistas que conformen la Universidad, en tanto insti-

tución del Estado Nacional, con la comunidad de la cual forma parte, promoviendo la articulación, 
la comunicación, la expresión y el intercambio de saberes que contribuyan en la resolución de las 
diversas problemáticas sociales, desde una perspectiva integral e interdisciplinaria. 

Producto 
Actividades, proyectos y programas de extensión universitaria dirigidos a la comunidad. Acciones 

en comunicación y producción de contenidos. 
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ESTRATEGIA 4 . ARTE Y CULTURA

Objetivo General 
Promover la utilidad social y formativa del conocimiento desde las prácticas y saberes sociales 

y académicos del Arte y la Cultura, generando un acceso más equitativo y democrático a los bienes 
culturales y simbólicos extendiéndolo a toda la comunidad. 

Producto 
Investigación, producción, difusión, promoción y apoyo de nuevos conocimientos vinculados y 

dirigidos al arte y la cultura, la universidad, la industria y los procesos productivos, incidiendo en el 
desarrollo social. 

ESTRATEGIA 5 . RELACIONES INSTITUCIONALES

Objetivo General 
Promover la articulación con los Estados y sus organizaciones gubernamentales, las empresas y los 

sectores productivos y sociales, las instituciones universitarias, promoviendo la vinculación integral 
a nivel local, nacional, regional e internacional, y transfiriendo los conocimientos generados para el 
bienestar de la sociedad. 

Producto 
Instrumentos legales, culturales y productivos, que materialicen nuestra participación plena en los 

temas comunitarios prioritarios en todos los ámbitos geográficos y simbólicos, aportando desarrollos 
e innovaciones tecnológicas y culturales para los emprendimientos orientados a mejorar la calidad 
de vida de las personas. 

ESTRATEGIA 6 . ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

Objetivo General 
Administrar y gestionar en forma transparente, eficiente y eficaz, asegurando la distribución equi-

tativa y socialmente responsable de los recursos económicos, de personal, edilicios y logísticos para 
cumplir con los principios fundamentales de la enseñanza inclusiva, la investigación comprometida 
y la extensión solidaria. 

Producto 
Gestión institucional, administrativa y edilicia eficiente y eficaz. 
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La Estrategia 1, dirigida a responder a la demanda social de educación universitaria, y que com-
prende los niveles inicial y secundario de los cinco Colegios de la UNLP, y de grado y posgrado de las 
diecisiete Facultades, está conformada por 6 programas generales (referidos al acceso, la permanen-
cia y el egreso, el fortalecimiento de la formación docente, a la evaluación y control de calidad de las 
prácticas académicas, las tecnologías para la formación incluyendo bibliotecas y repositorios, al pos-
grado y al pregrado) y 18 programas específicos (relacionados con la articulación con el conjunto del 
sistema educativo, la inclusión y contención para el acceso a la educación universitaria de grado, las 
estrategias de apoyo y estímulo al egreso de la formación de grado, el apoyo a la inserción laboral de 
los graduados, la inclusión y contención para el acceso a la educación universitaria, y la vinculación 
con sus graduados; la formación docente continua, las prácticas innovadoras en el curriculum y la 
enseñanza, y el fortalecimiento de modalidades de enseñanza con TICs; el observatorio de prácticas 
académicas en la formación de grado y la evaluación institucional; la red de bibliotecas –Roble, el Pre-
Bi y el SeDiCI-; el mejoramiento de la calidad de la enseñanza, las prácticas innovadoras de enseñanza 
y retención escolar, y la promoción de la investigación y la extensión en el sistema de pregrado; y la 
promoción y jerarquización del nivel de posgrado, la evaluación de sus carreras, sus indicadores aca-
démicos, y la interacción con instituciones nacionales y extranjeras para la promoción e intercambio 
en la formación). Finalmente, el conjunto de estos programas está conformado por 46 subprogramas 
y 127 subprogramas operativos y proyectos de gestión. 

La Estrategia 2 , dirigida a estimular la investigación científica, tecnológica y artística, la producción 
de conocimientos y desarrollos, custodiar su calidad, y formar recursos humanos en investigación, 
está conformada por 3 programas generales (referidos a la promoción de la investigación científica, 
tecnológica y artística, a la información y difusión científica, tecnológica y artística y al fortalecimien-
to de las políticas en ciencia, técnica y arte) y 9 programas específicos (relacionados con la promoción 
de unidades de investigación, la gestión de proyectos y subsidios de i+d en ciencia, tecnología y arte, 
la gestión de proyectos y subsidios de i+d externos y la articulación con organismos de CyT, el pro-
grama de incentivos a los docentes investigadores, y el desarrollo integral de recursos humanos en 
ciencia, técnica y arte; las bases de datos de ciencia, técnica y arte y la difusión y visualización de las 
actividades de ciencia, técnica y arte; y la planificación de las actividades de ciencia, técnica y arte y 
la evaluación de las actividades de ciencia, técnica y arte). Finalmente, el conjunto de estos programas 
está conformado por 18 subprogramas y 46 subprogramas operativos y proyectos de gestión. 

La Estrategia 3, dirigida a promover la utilidad social del conocimiento y las prácticas solidarias y for-
mativas, está conformada por 4 programas generales (referidos a la promoción de la extensión universi-
taria, a la comunicación y sus medios, a las políticas públicas para la inclusión social y el Consejo Social) 
y 15 programas específicos (relacionados con la gestión y financiamiento, la evaluación, seguimiento e 
impacto de programas y proyectos, la formación y desarrollo de recursos humanos, y las vinculaciones 
institucionales; la comunicación informativa; y el fortalecimiento de la red de inclusión social, la gestión 
territorial, la gestión de políticas públicas con inclusión social). Finalmente, el conjunto de estos pro-
gramas está conformado por 26 subprogramas y 86 subprogramas operativos y proyectos de gestión. 
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La Estrategia 4, dirigida a promover la utilidad social y formativa del conocimiento desde el arte 
y la cultura y generar un acceso más equitativo y democrático a los bienes culturales y simbólicos 
extendiendo sus alcances a toda la comunidad, está conformada por 1 programa general (referido a la 
promoción de las prácticas artísticas y las prácticas culturales) y 4 programas específicos (relaciona-
dos con la gestión, financiamiento y gestión del Centro de Arte y Cultura; la promoción de las prácticas 
artísticas visuales, audiovisuales, escénicas, de diseño y de la música; la promoción de las prácticas 
culturales referidas al patrimonio, a los museos, a los archivos, a las cátedras libres y a las industrias 
culturales y la vinculación institucional referida a la temática). Finalmente, el conjunto de estos pro-
gramas está conformado por 12 subprogramas y 40 subprogramas operativos y proyectos de gestión. 

La Estrategia 5, dirigida a integrar la UNLP con el sistema universitario nacional, regional y mun-
dial y con las instituciones del Estado y de los sectores sociales y productivos, está conformada por 6 
programas generales (referidos al fortalecimiento interno, a la internacionalización, a la vinculación 
institucional, a la transferencia de conocimientos, al medio ambiente y su sustentabilidad, a la inno-
vación creativa y las cadenas productivas, y a la vinculación con las instituciones educativas, las orga-
nizaciones sociales y la comunidad) y 16 programas específicos (relacionados con el fortalecimiento 
en la vinculación con las unidades académicas y la promoción de los sistemas de gestión de calidad; 
la cooperación interuniversitaria, la difusión de la cooperación interuniversitaria, la promoción de la 
internacionalización universitaria, y la cooperación al desarrollo; el fortalecimiento de las relaciones 
institucionales; la administración de las actividades de transferencia, la gestión del desarrollo y la 
innovación, las transferencias al sector público y privado; el fortalecimiento institucional en temas 
de medio ambiente; la participación en cadenas productivas y la innovación en pregrado, grado y 
posgrado; y la articulación con unidades académicas y áreas de la UNLP, la articulación con otras 
instituciones educativas, organizaciones públicas y sociales; la participación en redes nacionales e 
internacionales de popularización de la ciencia y la tecnología y la investigación, innovación y trans-
ferencia educativa, social y cultural). Finalmente, el conjunto de estos programas está conformado por 
35 subprogramas y 125 subprogramas operativos y proyectos de gestión. 

La Estrategia 6, dirigida a la modernización continua de la gestión institucional, técnico-
administrativa y edilicia, está conformada por 5 programas generales (referidos a la gestión insti-
tucional, a la administración y organización institucional, al bienestar universitario y al desarrollo 
edilicio en infraestructura, en seguridad y cuidado del medioambiente) y 23 programas específicos 
(relacionados con el Plan Estratégico de Gestión, la gestión de los recursos, la gestión patrimonial, la 
regularización dominial, la promoción y protección integral de los derechos humanos, la comunica-
ción institucional y la gestión de la organización; la reforma administrativa, la organización insti-
tucional, la organización de los recursos humanos y la organización normativa; los servicios para la 
igualdad de oportunidades para estudiar, las actividades para la integración e identidad estudiantil, 
la calidad en ámbitos y prácticas, y los servicios sociales para la comunidad universitaria; la comu-
nicación informativa y la comunicación corporativa; y los planes directores de obras edilicias para 
la enseñanza, la investigación, la extensión y los servicios en las áreas bosque este, bosque centro, 
bosque norte, bosque oeste, bosque de Berisso “Campo 6 de agosto”, grupo urbano centro en las áreas 
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microcentro y Plaza Rocha y en edificios descentralizados). Finalmente, el conjunto de estos progra-
mas está conformado por 88 subprogramas y 256 subprogramas operativos y proyectos de gestión. 

El Plan Estratégico de la UNLP es un instrumento complejo y diverso que a lo largo de todos estos 
años, se demostró ordenador, eficaz, transparente y esencialmente democrático. Traduce y sistemati-
za, en definitiva, el abanico de acciones necesarias para consolidar la razón fundamental de ser de la 
Universidad Pública en nuestro país, basada en servir a la comunidad y ayudarla a progresar. 

Indispensable para acompañarla a alcanzar sus objetivos fundamentales que se sintetizan en for-
mar estudiantes y graduados como ciudadanos con valores éticos y sociales firmes y un fuerte espí-
ritu crítico, en lograr generar más y mejor conocimiento nacional, transferirlo y que sea eficaz para 
producir desarrollo y progreso social, en estar cada vez más cerca de la sociedad ayudando en sus 
necesidades más urgentes, en lograr que más jóvenes ingresen, que más estudiantes permanezcan 
y que más graduados egresen de la universidad, sin resignar calidad –excelencia y pertinencia- en lo 
que se enseña. 

Sin duda, nuestra sociedad tendrá más oportunidades de progresar si sus miembros saben más 
y si están mejor formados, y es la universidad pública y autónoma la que debe hacer ese aporte. 
Por eso, contar con un dispositivo tecnológico elemental como un plan integral para confirmar el 
rumbo adoptado en cada una de sus acciones, lo consideramos de fundamental importancia para 
crecer con inclusión, solidaridad, compromiso social de la ciencia y de la tecnología y comprensión 
de la importancia estratégica del espacio universitario para el desarrollo de nuestros países, que 
es el desafío contemporáneo de la Universidad Pública Latinoamericana, de la Argentina y en ese 
contexto de nuestra querida Universidad Nacional de La Plata. de la importancia estratégica del 
espacio universitario para el desarrollo de nuestros países, que es el desafío contemporáneo de la 
Universidad Pública Latinoamericana, de la Argentina y en ese contexto de nuestra querida Uni-
versidad Nacional de La Plata. 
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ESTRATEGIA 1 
ENSEÑANZA 

Objetivo General 

Producir procesos formativos integrales que incorporen las necesidades socio simbólicas por Edu-
cación Superior desde y en la Universidad, desde el ingreso irrestricto hasta el egreso diplomado, 
promoviendo la universalidad de los derechos educativos en el marco de una sociedad democrática 
y responsabilizándonos por la calidad académica, científica, cultural e histórica de las construcciones 
pedagógicas y didácticas en todos los Niveles y Modalidades legales y formales, disciplinarios y al-
ternativos. 

Producto 

Formación universitaria generalizada, en todos los espacios y trayectos educativos. 

Objetivos Específicos 

• Fortalecer la evaluación y transformación continua de las prácticas y saberes promovidos en las 
formaciones de las distintas titulaciones de pregrado, grado y posgrado, para favorecer la inserción 
profesional y social de cada graduado haciendo relevante su participación y aportes socioculturales, 
científicos y técnicos. 

• Contribuir a la consolidación de intercambios solidarios entre las distintas dependencias y Uni-
dades Académicas, que construyan criterios y marcos institucionales comunes para permitir y poten-
ciar políticas académicas transversales. 

• Favorecer la inclusión, permanencia y egreso en todas las instancias, niveles, modalidades y ám-
bitos de formación, procurando superar los límites sociales de la exclusión y segmentación segrega-
toria, al mismo tiempo que se profundicen las políticas de bienestar y desarrollo educativo para todos 
los estudiantes.
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• Mejorar los índices netos y parciales de graduación, en las diferentes titulaciones y procesos 
formativos universitarios. 

• Profundizar estrategias de formación continuas y propiciar instancias de intercambio y reflexión 
que fortalezcan las experiencias de transformación y mejoramiento de las prácticas educativas do-
centes en todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos.

• Promover y apoyar los procesos de continuidad y articulación creciente de todas las instancias, 
niveles, modalidades y ámbitos entre las trayectorias formativas de estudiantes y docentes. 

• Fortalecer las estrategias de evaluación y autoevaluación institucional continuas de todas las 
instancias, niveles, modalidades y ámbitos formativos, para trabajar el mejoramiento de la calidad de 
los procesos, prácticas y saberes educativos. 

• Precisar y acrecentar la difusión de las titulaciones de grado y posgrado, procurando mayor co-
bertura e impacto regional, nacional e internacional de acuerdo a la identidad institucional y a la 
integración de los objetivos de sus políticas educativas en el conjunto de la Nación.

• Desarrollar estrategias educativas en modalidades virtual y a distancia que permitan resolver los 
desafíos de la formación de posgrado masiva, la capacitación docente, investigativa y extensionista 
continua, la articulación y la democratización del acceso universitario con la inclusión socioeducativa, 
en todos los procesos y trayectos de todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos formativos.

• Consolidar la calidad de los vínculos académicos y científicos interinstitucionales, ampliando 
los alcances de los convenios y acuerdos a más universitarios y promoviendo su inserción en redes 
de formación. 

• Articular procesos y productos educativos con los sistemas jurisdiccionales, regionales y dis-
tritales, que favorezcan la continuidad de estudios y la conformación de un sistema de formación 
integrado.

• Complementar continuamente la formación de equipos de gestión y docentes-tutores en el uso 
estratégico de técnicas y tecnologías de información y comunicación para potenciar los vínculos edu-
cativos con los estudiantes y sus necesidades formativas. 

Resultados esperados 

• Una capacidad formativa en todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos que contemple 
nuevos objetos y/o procesos educativos, complementando la ya disponible, diversificándola y actua-
lizándola.

• El incremento de estudiantes ingresantes y la mejora de las condiciones de regularidad de sus 
recorridos educativos en todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos formativos.

• El aumento de egresados en todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos formativos.
• La reducción del tiempo de duración efectiva de las trayectorias de todas las instancias, niveles, 

modalidades y ámbitos formativos.
• La consolidación del incremento de la cantidad de docentes con formación y titulación de pos-

grado.
• La mejora continua de los procesos de enseñanza, las condiciones y prácticas docentes, conside-

rando los títulos obtenidos en sus procesos formativos, las tecnologías provistas y utilizadas, el creci-
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miento de los índices de ingreso, regularidad y egreso, en todas las instancias, niveles, modalidades y 
ámbitos educativos institucionales.

• El sostén de los niveles de aprobación, promoción y superación de objetivos formativos, demos-
trado por la calidad de los procesos, objetos y materiales surgidos de las prácticas educativas de estu-
diantes y docentes de todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos.

• El mejoramiento de la regularidad de los recorridos estudiantiles en el pregrado. 
• La expansión generalizada de la articulación lograda entre el pregrado y algunas carreras de 

grado.
• El seguimiento activo de las condiciones de inserción laboral de los graduados, para la consolida-

ción de las mejores prácticas y procesos educativos reconocidos como hábiles para las oportunidades 
de los campos profesionales y técnicos.

• La disponibilidad y el uso más generalizado de TIC en la formación presencial en todas las ins-
tancias, niveles, modalidades y ámbitos de enseñanza. 

• El crecimiento en la opcionalidad de modalidades educativas a distancia y/o semipresencial en 
las actuales instancias, niveles, modalidades y ámbitos formativos.

• La disponibilidad universal de acceso y difusión a los sistemas y fuentes de información y co-
nocimiento relevantes para los procesos de todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos de 
formación.

• El incremento de vínculos y proyectos interinstitucionales universitarios nacionales e interna-
cionales, con énfasis en la conformación de redes integradas también con graduados propios. 

Para alcanzar estos resultados se trabajará en cinco ejes fundamentales: 
• La consolidación de procesos que favorezcan el acceso, la permanencia reconocida y la gradua-

ción en todas las instancias de formación universitaria.
• La actualización permanente, con seguimiento institucional, de la formación docente, para con-

tribuir al mejoramiento de todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos de enseñanza. 
• La promoción de prácticas, técnicas y tecnologías innovadoras en el curriculum y la enseñanza 

de todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos formativos.
• La consolidación de la evaluación integral e integradora al conjunto de los objetivos institucio-

nales como estrategia de mejoramiento de las prácticas académicas. 
• La actualización tecnológica y técnica permanente de los sistemas de accesibilidad y difusión de 

la información y el conocimiento en bibliotecas, archivos, museos y repositorios.

Para gestionar los ejes planteados en este período, esta estrategia propone 6 programas generales, 
18 programas específicos, 46 subprogramas y 127 subprogramas operativos y proyectos.
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Análisis FODA 

Con el objeto de identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en materia de 
Enseñanza se realizaron diversos encuentros de discusión institucional. Además, se consideraron los 
cambios operados con respecto al mismo análisis realizado en la elaboración del PE 2014-2018. 

A continuación se desarrolla en forma sintética el análisis alcanzado: 

Fortalezas 

• Consolidación de espacios institucionales de trabajo al interior de la UNLP (Presidencia, Uni-
dades Académicas, Colegios Universitarios y Dependencias) que hacen viable la continuidad de las 
políticas institucionales de mejoramiento de todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos de 
formación.

• Continuidad de procesos, programas, proyectos, que favorecen la inclusión universitaria desde la 
articulación con los sistemas jurisdiccionales, el ingreso, la continuidad regular de la permanencia, la 
provisión de materiales y servicios, el egreso calificado y potenciado hacia las primeras inserciones 
laborales, en todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos de formación. 

• Crecimiento efectivo de los cambios curriculares integrales y particulares (Planes de Estudio, 
sistemas de aprobación, características de las prácticas y condiciones evaluativas) en todos las ins-
tancias, niveles, modalidades y ámbitos de formación, observando las condiciones socioculturales y 
profesionales de los campos laborales y de desempeño; así como la implementación regular de segui-
mientos y evaluaciones también integrales y particulares.

• Crecimiento planificado de las plantas docentes, respecto de las necesidades curriculares y de las 
particularidades de enseñanza. 

• Continuidad del desarrollo de programas sostenidos de formación continua docente, actualizan-
do las problemáticas epistemológicas y planificando transformaciones en los procesos particulares 
de las labores pedagógicas de cada docente.

• Institucionalización de la información y evaluación -externa e interna- de todas las instancias, 
niveles, modalidades y ámbitos de formación. 

• Desarrollo sostenido de estrategias de seguimiento de graduados que posibilitan acompañar, 
al mismo tiempo que analizar, sus condiciones de inserción en los campos profesionales y técnicos.

• Crecimiento y diversificación en el posgrado, asociados a la formación continua, las necesidades 
de actualización profesional y el impacto en la calidad del propio cuerpo docente. 

• Consolidación y sistematización de experiencias de trabajo en entornos virtuales como apoyo a 
la formación presencial y de educación a distancia o semipresencial en el nivel de posgrado, viabili-
zadas por la existencia de recursos tecnológicos y de procesos de formación del cuerpo docente en el 
campo de las TIC.

• Disponibilidad generalizada, a través de la Red de Bibliotecas de la UNLP y el repositorio Prebi-
Sedici, de recursos técnicos y tecnológicos para y en el acceso a fuentes de información relevantes 
para los propios procesos de formación docente y estudiantil. 
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Oportunidades 

• Reconocimiento de la comunidad hacia la UNLP como institución universitaria de excelencia, 
comprometida con su entorno. 

• Mantenimiento de la inversión pública del Estado en el campo de la formación universitaria 
como estrategia de promoción de la producción científico-tecnológica, la integración del Sistema edu-
cativo y la mejora de la calidad educativa universitaria.

• Aspiración de sectores crecientes de la población, juvenil y adulta, de acceder a la formación 
universitaria como parte de sus proyectos de vida. 

• Áreas de vacancias en la formación de grado y posgrado, producto de procesos de crecimiento y 
transformación de los campos científico-académicos y de ejercicio profesional.

• Relevancia e incidencia creciente de las tecnologías de información y comunicación en la demo-
cratización de los procesos de producción, circulación y acceso al conocimiento. 

• Progresión, en el contexto internacional, hacia la conceptualización de la “universidad en línea” 
lo que promueve el trabajo colaborativo en redes académicas nacionales e internacionales.

• Dinámica creciente de vinculación de instituciones de los sectores público y privado como estra-
tegia para el fortalecimiento de los procesos de formación continua. 

Debilidades 

• Articulación fragmentada entre el pregrado y las Unidades Académicas, de modo de favorecer la con-
tinuidad y permanencia de los estudiantes en la formación de grado. 

• Insuficiencia de estrategias de articulación con los sistemas educativos jurisdiccionales que favorezcan 
el trabajo institucional conjunto, promoviendo la inclusión creciente de egresados de las escuelas secunda-
rias públicas de la región a los estudios universitarios. 

• Diferencias en las estrategias de acompañamiento académico por parte de las distintas Unidades Aca-
démicas de grado hacia los estudiantes, una vez concluidas las etapas específicas de ingreso.

• Condiciones curriculares e institucionales rígidas, que reducen las tasas de avance y graduación en las 
carreras de grado y posgrado, aún cuando se han mejorado las tasas de egreso en ambos niveles. 

• Incipientes procesos de innovación pedagógico-didáctica que aún no permiten atender la complejidad 
de la condición de “estudiante universitario” contemporáneo. 

• Inadecuación entre la cantidad ya distribuida y la complejidad necesaria en las plantas docentes de las 
diferentes Unidades Académicas, con diferentes grados de impacto en los procesos de enseñanza de grado.

• Crecimiento incipiente de ofertas de posgrado a distancia o semipresencial que amplíen el alcance de 
la formación continua. 

• Insuficiencia en la utilización y capacidad operativa del personal docente de los sistemas de informa-
ción sobre procesos y resultados académicos. 

• Permanencia sociocultural de barreras simbólicas y materiales que impiden elegir lo universitario 
como destino posible y proyecto formativo vital para muchos jóvenes que egresan del Nivel de Educación 
Secundaria.
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Amenazas 

• Insuficiente articulación al interior del sistema universitario a partir de la diversificación insti-
tucional reciente por la incorporación de nuevas Universidades y continuidad de la fractura entre los 
sistemas jurisdiccionales de formación superior técnico-profesional, artística, humanística, docente 
y social, con el universitario que dificultan la conformación armónica del Nivel de Educación Superior 
establecido en la Ley 26206 de Educación Nacional.

• Fragmentación al interior de Niveles, Modalidades y Ámbitos de los sistemas educativos juris-
diccionales no universitarios y aplicación de políticas de achicamiento presupuestario, lo que genera 
condiciones de desigualdad e inequidad, al tiempo que dificulta el sostenimiento de una política de 
democratización del acceso a la Universidad. 

• Transformación en los imaginarios profesionales de las nuevas generaciones que impacta en 
la disminución de la matrícula en áreas de formación con relevancia social y científico-tecnológica.

• Tendencia al solapamiento y desborde entre los tradicionales ámbitos de formación e investiga-
ción “disciplinares”, que generan necesidades trans e interdisciplinarias difíciles aún de configurar, 
cultural y operativamente. 

• Persistencia de perspectivas de evaluación como control eficientista, con dominancia de pará-
metros externos y homogéneos que no consideran la diversidad de los campos científico-académicos 
y de los contextos institucionales.

• Tendencias tecnocráticas y con lógicas mercantilistas en el desarrollo de experiencias de educa-
ción, en particular aquellas “a distancia”, que suponen procesos de modernización descontextualiza-
dos de los objetivos político-educativos institucionales. 

El escenario del plan en la Estrategia Enseñanza

La continuidad institucional planificada, lograda a partir de la constitución del Plan Estratégico 
desde 2004, ha sido sostenida por la estabilidad de las políticas públicas educativas y el sostenimiento 
presupuestario integral. Es decir, ha habido una complementación armónica entre condiciones inter-
nas y externas en la jurisdicción nacional que integramos las Universidades Nacionales. El desarrollo 
actual de políticas que atienden a un paradigma diferente respecto del rol del Estado nacional en 
relación con las fuentes de financiamiento presupuestario, así como de las lógicas históricas del desa-
rrollo específico de los perfiles formativos e institucionales universitarios, nos presenta un escenario 
potencialmente muy diferente para este período de gestión. Es fundamental que estas externalidades 
fácticas y materiales no impacten en la continuidad y aún en la profundización de los desarrollos 
de estrategias de formación y actualización docente, el financiamiento específico a programas de 
contención, tutorías y seguimiento que ha repercutido en la mejora de las condiciones en las que se 
desarrollan los procesos de enseñar y aprender en nuestra Universidad. 

Al mismo tiempo, prevemos un crecimiento sostenido de interesados en el ingreso a la Universi-
dad, tanto a los procesos formativos tradicionales como a aquellos que han surgido como –o son- alter-
nativos, reconociendo nuevas necesidades y demandando diversificaciones que no atienden precisa-
mente la estructuración del pregrado, el grado y el posgrado actual. Esto configura un desafío para el 
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conjunto de la comunidad universitaria, no solo por la obtención y reorientación de recursos para su 
logro sino, sobre todo, por la efectividad colectiva e individual con que realizar la incorporación plena 
de estos nuevos estudiantes, sus prácticas, sus saberes y la resolución educativa de sus desarrollos. 
Es decir, el escenario previsto nos interpelará en relación a la continuidad y profundización de los 
programas de inclusión, permanencia y egreso de todos los estudiantes en sus estudios, así como a la 
mejora de las condiciones y resultados en los que se desarrollan sus trayectorias de formación. 

Desde estas perspectivas, las transformaciones en los procesos económicos, tecnológicos y polí-
ticos a escala nacional, regional y mundial, la relevancia de los modelos de producción tecnológica 
y científica en los condicionantes del desarrollo nacional, y las transformaciones de los campos de 
desempeño profesional consecuentes, entre otras dimensiones, definen otras necesidades comple-
mentarias a los niveles de enseñanza de grado y posgrado, que deberán contemplarse como nuevos 
componentes en los perfiles de formación profesional, científica y artística. 

Por su parte la incorporación plena de las tecnologías de la información y la comunicación en los 
procesos de producción y circulación del conocimiento, y en todas las instancias, niveles, modalidades 
y ámbitos de enseñanza, son parte de las cotidianeidades laborales educativas que debemos recono-
cer y lograr profundizar en la conformación cultural de cada estudiante, cada docente, para que esta 
modernización de los sistemas de comunicación, acceso y difusión del conocimiento se termine de 
constituir no solo en un imperativo tecnológico sino en una utilidad convergente con los procesos de 
enseñanza universitarios. 

Los múltiples debates y desafíos que nos plantea este escenario nos encuentra en un proceso de 
diálogo y análisis colectivo institucional consolidado. Ello posibilita el reconocimiento de la diver-
sidad de contextos particulares al mismo tiempo que la construcción de acuerdos que orientan la 
definición de políticas académicas comunes. 
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ESTRATEGIA 2
INVESTIGACIÓN

Objetivo General 

Organizar institucionalmente, apoyar y estimular la investigación científica, tecnológica y artísti-
ca propendiendo a la mejora continua de su calidad. 

Producto 

Nuevos conocimientos científicos, tecnológicos y artísticos. Investigadores, técnicos y tecnólogos 
formados en métodos, procesos y producciones de calidad reconocida. Difusión nacional e internacio-
nal de la producción científica, tecnológica y artística de la UNLP.

Objetivos Específicos 

• Propiciar acciones continuas de apoyo y promoción de la investigación científica, tecnológica y 
artística. 

• Favorecer la formación de investigadores, técnicos y tecnólogos altamente calificados en todas 
las áreas y procesos del conocimiento. 

• Fomentar los procesos de transferencia del conocimiento producido a los sectores socioproduc-
tivos de la Sociedad y a los diferentes niveles del Estado.

• Profundizar la relación e interacción de los equipos de investigación y desarrollo con los sectores 
socio-productivos, colaborando en la identificación, obtención y adaptación de nuevos desarrollos, 
procesos, productos, técnicas y tecnologías.

• Perfeccionar la accesibilidad a la información sobre la investigación científica, tecnológica y ar-
tística, su difusión y la evaluación continua de los indicadores de los distintos sistemas de calificación 
reconocidos, con el fin de direccionar políticas de mejora. 

• Promover estrategias de visualización, divulgación y protección de la producción científica, tec-
nológica y artística de la UNLP.
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• Estimular la vinculación científica, académica y tecnológica mediante la participación activa en 
redes nacionales e internacionales, con énfasis en la integración de graduados en ellas. 

   
Resultados esperados 

• Estructuración de un sistema integrado de acciones, producciones y materiales que produzca 
sinergia institucional, consolide la posición destacada alcanzada dentro del Sistema Científico-Tec-
nológico nacional y potencie los vínculos y procesos inter y transdisciplinarios.

• Incremento de las producciones de investigación publicadas, atendiendo a la potencia divulga-
tiva, a la transferencia efectiva de conocimientos y a la calidad consolidada de los medios utilizados, 
tanto nacionales como extranjeros. 

• Incremento de las citas y referencias bibliográficas y académicas de autores y trabajos de nuestra 
Universidad en publicaciones de prestigio disciplinario, tanto locales como internacionales. 

• Crecimiento del plantel de investigadores científicos, tecnológicos y artísticos activos, categori-
zados y acreditados en procesos y sistemas internos y externos.

• Incremento de la proporción de cargos con mayor dedicación horaria y laboral a las áreas de 
investigación científica, tecnológica y artística.

• Aumento de la cantidad y proporción de investigadores científicos, tecnológicos y artísticos con 
titulaciones de doctores y/o especialistas entre la propia planta de personal. 

• Ampliación de la cantidad de becarios propios y de otras agencias financiadoras y evaluadoras de 
la investigación científica, tecnológica y artística con lugar de trabajo en nuestra Universidad. 

• Incremento de la participación de los estudiantes en actividades de investigación. 
• Continuidad de la mejora de la infraestructura y equipamiento de las Unidades de Investigación, 

mediante el mantenimiento adecuado y las actualizaciones necesarias.
• Consolidación de la inversión propia y obtención de fondos de financiamiento externos para las 

actividades de investigación y desarrollo científicos, tecnológicos y artísticos. 

Para gestionar los ejes planteados en este período, esta estrategia propone 3 programas generales, 
9 programas específicos, 18 subprogramas y 46 subprogramas operativos.
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Análisis FODA 

Con el objeto de identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en materia de 
producción y transferencia de conocimientos y, más específicamente, en lo que hace a sus programas 
destinados a la promoción de la investigación científica, tecnológica y artística, su evaluación y su 
difusión, se realizaron diversos encuentros de discusión institucional. Además, se consideraron los 
cambios operados con respecto al mismo análisis realizado en la elaboración del PE 2014-2018. 

A continuación se desarrolla en forma sintética el análisis alcanzado: 

Fortalezas 

• Alta capacidad de generación de conocimiento en un amplio conjunto de campos y disciplinas, 
y en temáticas de relevancia con alcance a nivel local, nacional e internacional.

• Disponibilidad de diversos instrumentos y programas de promoción para las actividades de in-
vestigación y desarrollo científicas, tecnológicas y artísticas, que alcanzan en forma equitativa a las 
Facultades.

• Crecimiento sostenido en las actividades de investigación en todas las Facultades, sin distinción 
cuantitativa ni cualitativa en referencia a las trayectorias y tradiciones en el campo científico, tecno-
lógico y artístico. 

• Consolidación de la ubicación de las actividades de investigación y desarrollo en Institutos, Cen-
tros y Laboratorios a partir de las obras realizadas en ellos (refacciones, construcciones totales, fun-
cionalizaciones).

• Formalización de numerosas Unidades de Investigación mediante su normalización y aproba-
ción en los Consejos Directivos y el Consejo Superior. 

• Continuidad y consolidación de equipos, líneas y programas de investigación de calidad recono-
cida nacional e internacionalmente.

• Elevada proporción de investigadores categorizados en las distintas instancias del Sistema Cien-
tífico-Tecnológico, con una distribución cada vez más equilibrada en las respectivas escalas.

• Consolidación de la capacidad propia y asociativa de los equipos de investigación para comunicar 
los conocimientos y desarrollos científicos, tecnológicos y artísticos que generan.

• Incremento en el tradicional alto volumen de comunicaciones científicas, técnicas, tecnológicas 
y artísticas publicadas en revistas especializadas con alcance y evaluación internacionales. 

• Diversificación y fortalecimiento de acciones en las políticas de formación de investigadores 
científicos, tecnológicos y artísticos, así como de técnicos y colaboradores graduados o no.

• Crecimiento sostenido del plantel de investigadores titulados en carreras de posgrado.
• Profundización de las instancias de iniciación de actividades de investigación de estudiantes de grado.
• Aumento sostenido de los recursos económicos en el área de Ciencia y Técnica.
• Fuerte crecimiento edilicio y mejoras en la infraestructura destinada a actividades de investigación. 

Debilidades 
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• Incipiente sistematización y normalización de la información relativa a las actividades de in-
vestigación, lo que genera insuficiencias en la construcción de indicadores útiles para la toma de 
decisiones. 

• Dinámica estructural fundamentalmente organizada por las acciones y disposiciones de las 
agencias externas de financiamiento y evaluación complementarios. 

• Desarticulación operativa de las áreas de gestión de recursos y financiamiento externo, sobre 
todo a nivel internacional.

• Insuficiencia en las estrategias de transferencia y patentamiento, con escasas cantidades regis-
tradas. 

• Baja proporción de cargos con mayores dedicaciones dedicados a la investigación en relación al 
total de la planta docente.

• Necesidad de articulación entre las áreas de Investigación y Administración para superar difi-
cultades instrumentales y lógicas enfrentadas desde las concepciones de eficacia, eficiencia, transpa-
rencia, evaluación y control. 

Oportunidades 

• Existencia de programas de promoción de la Investigación y el Desarrollo, más la continuidad de 
agencias subsidiadoras, que proveen recursos extrapresupuestarios. 

• Diversidad de posibilidades de cooperación con organismos nacionales e internacionales, guber-
namentales y no gubernamentales.

• Crecimiento de sistemas y redes de difusión de conocimientos a escala mundial. 
• Nuevas políticas institucionales de promoción de Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social, 

tendientes a fomentar la transferencia efectiva de resultados al medio socio-productivo.
• Nuevas estrategias de evaluación de investigadores, tendientes a mejorar la valorización de las 

actividades de desarrollo tecnológico, innovación y artístico, y la transferencia de conocimientos al 
medio social y productivo. 

• Consolidación de los instrumentos nacionales de un sistema único de información respecto a las 
actividades de investigación científica, tecnológica y artística. 

Amenazas 

• Incertidumbre respecto al mantenimiento del nivel de incremento presupuestario universitario 
en general registrado en los últimos años y, en consecuencia, de los recursos destinados a Investigación.

• Reducción de la planta de cargos con dedicación exclusiva a la investigación, debido a una insu-
ficiente retención de recursos humanos formados. 

• Pérdida de oportunidades de acceso a financiamiento externo, especialmente a nivel internacional.
• Reducción del uso de los instrumentos de financiamiento disponibles, por parte de los investiga-

dores ante la complejidad de los procedimientos administrativos y económico-financieros. 
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El escenario del Plan en la Estrategia Investigación 

Las transformaciones producidas en la sociedad y la economía mundial en los últimos tiempos 
han llevado a que el éxito, y aún la viabilidad, de las naciones dependa fundamentalmente de la cali-
dad del conocimiento puesto en juego en sus procesos productivos y sociales. Este contexto requiere 
la disponibilidad de recursos humanos capacitados para acceder al conocimiento, la producción de 
nuevos conocimientos y la promoción de su concreta utilización. En este marco las universidades 
públicas afrontan un importante desafío, ya que la creación de conocimientos, la transferencia y la 
formación de dichos recursos no pueden ser obviadas entre sus misiones. 

Las actividades de investigación deben ir dirigidas a ampliar la frontera del conocimiento huma-
no y a promover sus aplicaciones prácticas en beneficio de la sociedad. Adquiere así gran relevancia 
institucional la interacción entre la investigación, la transferencia de conocimientos y la vinculación 
tecnológica. Correlativamente, los programas de investigación deben comprometer la formación de 
recursos humanos con conocimientos amplios, sólidos y actualizados, tanto a nivel de grado como de 
posgrado. Esto garantiza la formación de jóvenes científicos, tecnólogos y artistas de calidad sociopro-
ductiva y cultural según estándares internacionales. Ellos están llamados a tener una participación 
decisiva en el desarrollo social, económico y cultural de nuestro país y de nuestra región. 

En la mirada social que hoy se tiene sobre las universidades se destaca la expectativa sobre su 
protagonismo en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. En tal sentido, las universidades 
públicas deben desempeñar un rol activo en el desarrollo socioeconómico local y regional, promovien-
do acciones que impacten en la mejora de la calidad de vida de sus habitantes y en la inserción social 
de quienes hoy se encuentran postergados o excluidos. 

En los últimos tiempos la UNLP ha producido transformaciones destacables tendientes a una pro-
gresiva adecuación a los requerimientos expuestos. En lo que se refiere al sistema de producción de 
conocimiento, el conjunto de sus 17 unidades académicas involucra un total de más de 150 unidades 
de investigación y más de 4000 docentes-investigadores dedicados a múltiples disciplinas y líneas de 
investigación. La gran dimensión y complejidad del sistema de CyT, requiere la aplicación de políticas 
y estrategias que den respuesta a las necesidades de los investigadores y que beneficien equitativa-
mente a todos sus integrantes. El crecimiento del sistema debe ser acompañado por políticas activas, 
con los correspondientes aumentos presupuestarios, además de aportes económicos alternativos, y 
por la adecuación de la estructura de gestión en CyT. 

Los programas y proyectos que se desarrollan pretenden dar respuesta a las problemáticas pre-
viamente planteadas y a las necesidades de mejoras que requiere el sistema en lo que se refiere a 
la promoción, difusión y gestión de calidad de la investigación científica, tecnológica y artística de 
nuestra Universidad. 
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ESTRATEGIA 3
EXTENSIÓN

Objetivo General 

Desarrollar y consolidar prácticas extensionistas que conformen la Universidad, en tanto insti-
tución del Estado Nacional, con la comunidad de la cual forma parte, promoviendo la articulación, 
la comunicación, la expresión y el intercambio de saberes que contribuyan en la resolución de las 
diversas problemáticas sociales, desde una perspectiva integral e interdisciplinaria. 

Producto 

Actividades, proyectos y programas de extensión universitaria dirigidos a la comunidad. Acciones 
en comunicación y producción de contenidos. 

Objetivos Específicos 

• Fortalecer programas, proyectos y acciones dirigidas a la comunidad de acuerdo a las demandas, 
diagnósticos y problemáticas detectadas y requeridas para su intervención, desde un abordaje integral. 

• Contribuir en el diseño y participación de Políticas Públicas. 
• Promover acciones extensionistas en todos los ámbitos universitarios e integrarlas a las activi-

dades docentes y de investigación. 
• Formar estudiantes, graduados y profesionales con una visión integral de sus disciplinas y un 

fuerte compromiso social.
• Articular con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en la construcción de ac-

ciones y temáticas prioritarias. 
• Capacitar a docentes, alumnos, graduados, trabajadores no docentes, responsables instituciona-

les y actores de la comunidad, en diferentes herramientas universitarias que contribuyan a la elabo-
ración de respuestas. 

• Promover la inserción curricular de la extensión universitaria.
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• Producir contenidos y material audiovisual, digital, radiofónico, gráfico, de interés para la comunidad. 
• Articular con otras instituciones universitarias, organizaciones y redes existentes en ámbitos 

universitarios, a efectos de intercambiar experiencias y profundizar en políticas extensionistas. 

Resultados esperados 

• Participación de docentes, estudiantes, graduados, trabajadores no docentes, responsables insti-
tucionales y actores de la comunidad, en el abordaje de las problemáticas que lo requieran.

• Miembros de la comunidad universitaria y no universitaria capacitados en la utilización de he-
rramientas de distintas disciplinas. 

• Integración con distintos sectores de la comunidad y articulación con organismos gubernamen-
tales y no gubernamentales.

• Profundizar las acciones universitarias, en los debates de los temas que resulten fundamentales 
para el desarrollo comunitario, contribuyendo a la orientación de acciones y asesoramientos institu-
cionales. 

• Propiciar la comunicación institucional y comunitaria, como así también actividades de produc-
ción y difusión que involucren y reflejen nuestras culturas. 

• Consolidar, jerarquizar e involucrar a todos los universitarios, en prácticas extensionistas, reco-
nocidas por las reglamentaciones vigentes.

• Participación e intercambio en Redes de Extensión y otras instituciones universitarias.
• Contribuir con estrategias específicas, en el diseño de acciones de inclusión y contención de 

estudiantes en esta universidad. Estimular su participación en proyectos y programas de extensión 
universitaria. 

Para gestionar los ejes planteados en este período, esta estrategia propone 4 programas generales, 
15 programas específicos, 26 subprogramas y 86 subprogramas operativos y proyectos. 
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Análisis FODA 

Con el objeto de identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en materia de 
Extensión se realizaron diversos encuentros de discusión institucional. Además, se consideraron los 
cambios operados con respecto al mismo análisis realizado en la elaboración del PE 2014-2018. 

A continuación se desarrolla en forma sintética el análisis alcanzado: 

Fortalezas 

• La extensión universitaria es reconocida por esta universidad, como una de las funciones princi-
pales junto a la docencia e investigación. Esta función ha sido jerarquizada en distintos ámbitos de la 
comunidad universitaria e incorporada a las reglamentaciones, documentos y resoluciones. 

• Fuerte promoción de actividades extensionista. Los integrantes de la comunidad universitaria 
(docentes, estudiantes, graduados y trabajadores no docentes) participan activamente en distintas 
acciones, propiciando la cooperación, reconociendo la importancia del trabajo interdisciplinario y 
favoreciendo la construcción de respuestas dirigidas a la sociedad en general. 

• Se ha incrementado la cantidad de acciones, proyectos y programas extensionistas, como así 
también se han consolidado los Centros Comunitarios de Extensión como lugares de referencia local 
y regional.

• Está en pleno funcionamiento el Consejo Social, integrado por representantes activos de las prin-
cipales organizaciones y sectores sociales, más un importante componente universitario, que se ha 
constituido en el ámbito de consensos de acciones sociales muy relevantes en las temáticas de hábitat 
social, de tecnologías de alto impacto y bajo costo, de planeamiento de capacitaciones útiles para la 
cotidianeidad de los sectores más afectados por la exclusión y el abandono social. 
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• El desarrollo integral (infraestructura inicial, adquisición y puesta a punto de la tecnología ade-
cuada, producción de contenidos) del Canal Universitario, el reequipamiento y programación de Radio 
Universidad, la Editorial Universitaria, dan cuenta de la fuerte política comunicacional de Medios que 
implementa esta universidad. 

• Reconocimiento integral de la necesidad, las posibilidades y la oportunidad del desarrollo que la 
Extensión aporta al conjunto de las prácticas docentes, de investigación, de gestión y de identidad de 
la Universidad, incluyendo a docentes y estudiantes, ofreciendo instancias de formación y capacita-
ción específicas que son desafíos profesionales que deben atender. 

Oportunidades 

• La Extensión ha sido jerarquizada a nivel nacional, promovida e impulsada por políticas efectivas 
del conjunto de las Instituciones del sistema universitario, homologándola en sus alcances a las tra-
dicionales de la Docencia y la Investigación.

• Hay una complementación externa al sistema universitario, mediante convocatorias que aún 
subsisten en ámbitos del Estado y de agencias mixtas, nacionales y extranjeras que permiten el de-
sarrollo de proyectos y programas, como así también subsidios externos destinados a equipamientos 
comunicacionales y a financiamientos de actividades de capacitación y de vinculación con el medio. 

• Reconocimiento de otras instituciones gubernamentales y no gubernamentales, en la capacidad 
y nivel de profesionalización de los miembros de esta universidad, que participan frecuentemente en 
el tratamiento, asesoramiento, capacitación e intervención en diferentes temáticas y problemáticas. 
Estas acciones y actividades activan diseños e intervenciones de políticas públicas a nivel regional y 
nacional. 

• Reconocimiento de la comunidad, en la calidad de respuestas y el aporte significativo de esta 
Universidad, cada vez que es convocada, teniendo una fuerte injerencia en la sociedad, aportando en 
la construcción de ciudadanía y contribuyendo en la construcción de subjetividad.

• Consolidación del trabajo en Redes Universitarias Nacionales, que permite el intercambio de 
experiencias, el diseño de políticas universitarias y la articulación y vinculación en temáticas con 
fines específicos. 

Debilidades 

• La aún incipiente sistematización de experiencias y el uso de instrumentos metodológicos ade-
cuados dificultan la evaluación integral de las acciones realizadas.

• Escasa articulación con los resultados y diagnósticos detectados en proyectos de investigación 
universitarios, a la hora de planificar intervenciones extensionistas y a la inversa. 

• Está en proceso instrumental el afianzamiento de un circuito comunicacional constante que 
integre la difusión de las actividades que se realizan en las unidades académicas.

• Escasa incorporación de actividades de formación, contenidos curriculares y asignaturas de ca-
rácter obligatorio, destinados a la trasmisión de metodologías y experiencias en extensión universi-
taria, en las carreras de grado y posgrado. 
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• Falta de material bibliográfico específico en materia de Extensión que permita contribuir a la 
formación del perfil del rol docente y de los estudiantes universitarios. Esta debilidad podría deberse 
a la escasa sistematización y producción específica en la elaboración de materiales teóricos, como 
puede observarse por ejemplo en el campo de la investigación. 

• El orden administrativo, tradicionalmente organizado para las tareas hegemónicas de la docen-
cia y la investigación, aún adolece de procesos inadecuados para las especificidades de la Extensión. 
Esto es verificable no solo en los instrumentos procedimentales sino también en la falta de inclusión 
de las particularidades extensionistas en las capacitaciones del personal. 

• La asignación presupuestaria aún sigue deprimida en las áreas extensionistas respecto de las 
tradicionales, sobre todo en el financiamiento de la producción mediática con sus particularidades 
en materiales y sistemas.

• Falta de seguimiento, evaluación y devolución de las acciones realizadas como así también de 
formación de graduados, en tanto recursos humanos necesarios para la ejecución de proyectos y pro-
gramas. 

Amenazas 

• La complejidad inherente en el campo social, en la medida que no sea atendida o visualizada, 
podría incidir en el nivel de intervención y de respuestas esperables, como así también en la planifi-
cación estipulada por los equipos extensionistas, obligándolos a una readecuación constante. 

• En la medida que no se establezca como obligatoriedad la incorporación curricular de la exten-
sión universitaria, podría ocurrir una falta de motivación e inclinación de los docentes por cumplir 
con otras tareas que no impliquen a la extensión como una prioridad.

• Las acciones que no sean resultados de demandas y que no atiendan a las complejidades existen-
tes pueden no tener un resultado esperado o adecuado. La superposición de actividades en los mismos 
destinatarios y la falta de articulación, se constituyen en obstáculos. 

• En la medida en que los actores universitarios no sean reconocidos y jerarquizados en sus propias 
unidades académicas, podría ocasionar fragmentación y abandono de los compromisos contraídos 
con la comunidad y las instituciones contraparte de las propuestas planificadas. 

• Incertidumbre a partir de las recientes políticas públicas educativas generales a nivel nacional, 
donde el financiamiento específico para la Extensión no continúa destacado con instrumentos espe-
cíficos.

• En un contexto nacional de redireccionamiento financiero y económico de los recursos educati-
vos, el impulso externo de convocatorias específicas se debilita y hace prever dificultades en todos los 
rubros y proyectos en marcha. 

El escenario del Plan en la Estrategia Extensión 

Las complejas situaciones sociales por las que atraviesan nuestras comunidades, las demandas 
actuales que exigen profesionales a la altura de las circunstancias, capaces de responder, intervenir, 
compartir y articular sus saberes con los de la comunidad, el interés y compromiso de esta Univer-
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sidad en participar en los diseños de las políticas públicas, un contexto político integral donde el 
financiamiento educativo no solo es parte de la depresión económica general sino que en particular 
sufre recortes y procesos de retracción, entre otros considerandos, constituyen el escenario actual 
en el cual, la extensión de nuestra Universidad, ha venido instalando una cultura de la inclusión y el 
entrelazamiento de saberes y prácticas socioeducativas. 

La intervención en situaciones de catástrofes socionaturales, la realización de diagnósticos e in-
tervenciones en distintos ámbitos y niveles, la utilización de nuevas tecnologías acordes con las ca-
racterísticas de la realidad socioeconómica de los habitantes de nuestra región, el trabajo con las co-
munidades en condición de vulnerabilidad, la formación de ciudadanos no universitarios, las nuevas 
formas de organización familiar, laboral, económicas, los nuevos paradigmas jurídicos que obligan 
a repensar los dispositivos de trabajo, las temáticas de género, la construcción de la identidad, las 
violencias expresadas en distintos niveles, los cuidados ambientales, la restauración del patrimonio 
cultural, entre otros temas no menos importantes que demandan una actualización y reflexión sobre 
el rol profesional, que exigen nuestra capacidad de intervenir desde un ámbito público y con un dis-
positivo de orden comunitario, que atienda las particularidades actuales y contribuya en la resolución 
de los problemas detectados. Los integrantes de la comunidad universitaria tenemos una responsabi-
lidad significativa a la hora de participar y contribuir en la transformación sociocultural y operativa 
de todas estas problemáticas siempre fundamentales, casi siempre urgentes. 

En los últimos años, a partir de una fuerte política de gestión, la extensión viene atravesando un 
proceso de jerarquización y crecimiento constante. El mayor desafío de la gestión cotidiana es estar a 
la altura de estas nuevas demandas, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la población, a la 
reconstrucción del tejido social, y al fortalecimiento de la identidad. 

Actualmente el diseño de la extensión universitaria incluye diferentes acciones, funciones y ta-
reas en el ámbito de la comunicación, difusión, diseños y ejecución de proyectos, articulaciones con 
diferentes instituciones de la comunidad, la constitución de espacios de referencias barriales, como 
los son los Centros Comunitarios, que incorporan actores de distintas instancias de la sociedad y el 
trabajo del Consejo Social que convoca a distintos representantes institucionales para establecer los 
temas prioritarios a la hora de intervenir. 

Nos proponemos un fuerte trabajo que compromete a nuestros estudiantes, docentes, graduados 
y trabajadores no docentes, junto con ciudadanos y ciudadanas de nuestra región, en la construcción 
y contribución de estrategias y alternativas que permitan el tratamiento de diversas problemáticas, 
como así también contribuir a la construcción de identidad y ciudadanía. 
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ESTRATEGIA 4
ARTE Y CULTURA

Objetivo General 

Promover la utilidad social y formativa del conocimiento desde las prácticas y saberes sociales 
y académicos del Arte y la Cultura, generando un acceso más equitativo y democrático a los bienes 
culturales y simbólicos extendiéndolo a toda la comunidad. 

Producto 

Investigación, producción, difusión, promoción y apoyo de nuevos conocimientos vinculados y 
dirigidos al arte y la cultura, la universidad, la industria y los procesos productivos, incidiendo en el 
desarrollo social. 

Objetivos Específicos 

• Establecer acciones que aseguren a la comunidad el derecho al acceso a los bienes culturales y 
simbólicos. 

• Colaborar en la construcción de la visión colectiva de la cultura desde un contexto nacional y lati-
noamericano.

• Continuar y profundizar la aplicación de programas y proyectos dirigidos a la comunidad que re-
cuperen e insistan en la definición ontológica de las prácticas artísticas y culturales. 

• Desarrollar un trabajo estratégico que desde la universidad integre a la producción artística y cul-
tural en el desarrollo de la comunidad.

• Promover la constante vinculación con las diferentes Unidades Académicas y organismos naciona-
les y latinoamericanos prioritariamente, atendiendo a la totalidad de las demandas y vínculos. 

• Aportar a la formación de profesionales críticos comprometidos socialmente a través de una visión 
integral de las prácticas artísticas y culturales.
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• Incentivar investigaciones y producciones que profundicen la complejidad de las prácticas artísti-
cas y culturales. 

• Generar y consolidar nuevos espacios de proyección del pensamiento artístico cultural en pos de 
proyectar la producción local a nivel nacional y regional.  

• Atender a la producción, circulación y distribución de bienes simbólicos universitarios, con la in-
tención de participar activamente en el mundo del trabajo y la cultura proponiendo diversidad de con-
tenidos y sentidos.

• Propiciar una relación integral y solidaria entre los nuevos formatos simbólicos de producción, las 
prácticas artísticas tradicionales y las producciones populares, entendidas todas como fuente de cono-
cimiento e intercambio social. 

Resultados esperados 

• Continuidad de la producción de aportes universitarios a la construcción y definición del universo 
simbólico de la cultura.

• Profundización del fortalecimiento de la participación activa de los diferentes miembros tanto de 
la comunidad académica como de la sociedad en general en la concreción de actividades de carácter 
público.

• Ampliación de la cantidad y calidad de  acciones que vinculen diferentes organismos universitarios 
en la reflexión sobre los debates artísticos culturales actuales.

• Realización de convenios y trabajos conjuntos, consolidando redes existentes y propiciando el ar-
mado de nuevos vínculos que ayuden al crecimiento del área y a su proyección regional.

• Implementación de estrategias que contribuyan a una mayor inversión para la producción artística 
y la cultura, colaborando con el fortalecimiento del sector y asegurando la equidad de representación 
de los diversos grupos culturales.

• Ampliación de espacios de producción, distribución y difusión de las prácticas artísticas culturales 
a través del trabajo en equipo y la coordinación del mejor uso de los recursos materiales y humanos.

• Constitución de respuestas integrales a diversas demandas sociales vinculadas a los grupos más 
desfavorecidos, contribuyendo con acciones que excedan lo estrictamente institucional e incidan en el 
desarrollo social.

• Generación de contenidos con sentidos diversos logrando la incidencia en el medio productivo 
fomentando el trabajo conjunto tanto con el sector público como el privado.

• Difusión de producciones materiales y teóricas que como resultado de trabajos de investigación de 
las diferentes Unidades Académicas establecen puntos de encuentro hacia el interior de la universidad 
extensivos a instituciones nacionales y latinoamericanas. 

Para gestionar los ejes planteados en este período, esta Estrategia propone 1 programa general, 4 
programas específicos, 12 subprogramas y 40 subprogramas operativos y proyectos. 
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Análisis FODA 

Con el objeto de identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en materia de 
Arte y Cultura se realizaron diversos encuentros de discusión institucional. Además, se consideraron 
los cambios operados con respecto al mismo análisis realizado en la elaboración del PE 2014-2018. 

A continuación se desarrolla en forma sintética el análisis alcanzado: 

Fortalezas 

• El arte es un campo del conocimiento milenario, una de las barreras ontológicas que el ser huma-
no construye con el objeto de atenuar su propia incapacidad de autocontención. Su gran adaptación 
a cualquier temática le permite desde una perspectiva metafórico-poética reformular y formalizar 
cualquier asunto de la vida. Esto implica un gran potencial de vinculación con otros campos del co-
nocimiento y al mismo tiempo se ofrece como un nexo entre los distintos ámbitos en los que se con-
figura la comunidad universitaria. El arte genera además un ensanchamiento de la identidad y una 
ruptura con los hábitos perceptuales que obligan a un mayor esfuerzo de las condiciones en las que 
se despliega la subjetividad. 

• El arte y la cultura poseen gran capacidad de trabajo y construcción con los diferentes formatos 
de producción y presentación. De esta manera se generan las condiciones de adaptabilidad a espacios 
no pensados habitualmente con la potencialidad de ser apropiados artísticamente. Como ningún 
otro ámbito, las prácticas simbólicas posibilitan la interacción genuina con públicos y receptores de 
diversos grupos o colectivos sociales, culturales, académicos y científicos. 

• Las vinculaciones con las producciones de las diferentes Unidades Académicas y Dependencias 
no sólo aporta decisiones de calidad por parte de profesionales de la materia, sino que potencia la 
disposición de trabajos colectivos en el marco de la continuidad de un proyecto que pone a la cultura 
en primer plano, que extiende sus alcances a demandas específicas de la sociedad y contiene insti-
tuciones centenarias, como la Facultad de Bellas Artes, que cuentan con un desarrollo significativo 
en las áreas de la investigación, la actividad académica en pregrado, grado y posgrado, la producción 
artística y teórica y una muy marcada política de publicaciones en diferentes formatos junto con una 
manifiesta intención de vincular a los diferentes profesionales con el medio productivo. Las activi-
dades desarrolladas en estos años iniciales del desarrollo de esta Estrategia dentro del Plan global, 
permitió instalar junto con lo tradicional de las prácticas artísticas, una amplia producción de exhibi-
ciones, seminarios, obras, espectáculos, conferencias y talleres, entre otros, que atañen fundamental-
mente a las reflexiones de la producción contemporánea. Se han incrementado la cantidad de becas 
y convocatorias para alumnos avanzados, graduados y docentes en la producción, investigación y el 
desarrollo de eventos culturales y artísticos, constituyendo prácticas concretas y ampliando los hori-
zontes laborales de nuestros profesionales. En esta misma línea la consolidación de un presupuesto 
propio posibilitó acciones, proyectos, y programas extensionistas, como así también se logró ampliar 
la convocatoria a distintos representantes y sectores de la comunidad. 

• Programa PAR: posibilita tener  el campo de la producción artística como un proceso de investi-
gación en sí mismo, distinto de las otras metodologías de investigación.
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• Incremento de la cantidad de investigadores y becarios en las prácticas y saberes específicos, 
posibilitando el incremento de producciones científicas y artísticas

• Inauguración y puesta en pleno funcionamiento del Centro de Arte y Cultura.
• Multiplicación de las prácticas culturales por la actividad de las más de 120 Cátedras Libres con-

formadas por distintas comunidades y agentes de la escena cultural que favorecen la concepción 
participativa de la cultura, interviniendo en la incorporación de saberes extra-curriculares. También 
lo hacen en esa línea el núcleo de preservación y difusión del Patrimonio, el Archivo Histórico de la 
UNLP y los 20 museos  de la Red de Museos, que propician la configuración de ámbitos de recupera-
ción de la memoria social.

Oportunidades 

• La existencia de esta Estrategia ha sido potenciada con el desarrollo de la gestión mediante la 
Secretaría de Arte y Cultura que fue creada contemporáneamente al entonces Ministerio de Cultura 
de la Nación, lo cual presentó una oportunidad única en lo que atañó a la articulación de proyectos 
y programas, vinculación institucional y apoyo a las producciones locales con proyección nacional e 
internacional. Aquel escenario aún inercia posibilidades de vínculos que respalden, promocionen y 
generen políticas culturales con instituciones que fomentan la capacidad de producción, crecimiento 
y distribución equitativa de los bienes culturales simbólicos, como por ejemplo Unesco, OEI, Unasur 
y Mercosur. 

• La materialización de actividades conjuntas con el INCAA, la Biblioteca Nacional, el Fondo Nacio-
nal de las Artes, la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, el canal Encuentro, el portal Educ.ar, 
el Programa Conectar-Igualdad, el Ministerio de Educación de la Nación y diversos centros culturales, 
museos, talleres de la ciudad y del país, logrando colaboraciones mancomunadas en la creación de 
contenidos materiales, teóricos y digitales que jerarquizan la producción nacional, son la plataforma 
desarrollada sobre la cual producir de acuerdo a los nuevos escenarios generados por las nuevas polí-
ticas públicas nacionales que han modificado radicalmente el sentido de las inversiones educativas, 
culturales y artísticas. 

• Fortalecimiento y promoción de los vínculos institucionales entre las Unidades Académicas, con 
otras universidades nacionales y universidades latinoamericanas en la continua profesionalización 
de los distintos miembros de esta Universidad, la diversidad de contextos de producción y difusión 
de las prácticas culturales y artísticas con sus particularidades locales, y su visión regional en la cons-
trucción de ciudadanía en las diferentes sociedades. 

• Consolidación del trabajo en Redes Universitarias Nacionales, entre ellas se destaca la Red Ar-
gentina Universitaria de Arte (RAUDA), que permiten el intercambio de experiencias, el diseño de 
políticas universitarias y la articulación y vinculación en temáticas con fines específicos.

• Participación de la decisión política colectiva de nuestra Universidad que interpreta y concreta 
una expectativa social que sigue tomando forma, constituyendo la continuidad dentro de este pro-
yecto. 

• Reconocimiento del  CIN a  la investigación artística con la misma jerarquía que las científica y 
tecnológica. 
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• Participación con resultados muy mejorados respecto de otros períodos, en el Programa de In-
centivos 

Debilidades 

• La Estrategia tiene la juventud inherente a su anclaje casi exclusivo a la Secretaría de Arte y Cultu-
ra, creada e implementada en la gestión anterior, más el bagaje institucional de una organización cen-
tenaria como es la Universidad. Esta díada la constituye con tensiones en trámite de ordenamiento, 
compatibilización y universalización universitaria. No son menores, en este sentido, las necesidades 
complementarias en lo tecnológico, lo procedimental administrativo, la adecuación integradora en la 
Identidad institucional.

• La articulación entre Programas, Subprogramas, Proyectos y Dependencias está en proceso de 
constitución de prácticas y normativas específicas. 

• Continuidad de las tensiones originadas en preconceptos que opacan la singularidad del len-
guaje artístico y lo subsumen a subcategorías de otros campos disciplinares como la sociología, la 
comunicación o la historia, debilitando su entidad epistemológica y por consiguiente limitando la 
posibilidad de acrecentar los recursos específicos de acuerdo con las magnitudes necesarias de las 
tareas emprendidas y realizadas. 

• Incipiente desarrollo de instrumentos y acciones concretas de comunicación con las diferentes 
Unidades Académicas y Dependencias, que comienza a compatibilizar  el conocimiento mutuo de las 
fortalezas, demandas y necesidades concretas de las comunidades académicas. 

Amenazas 

• Como todo espacio joven en una estructura de autorizaciones disciplinarias disciplinantes y tra-
diciones añosas, se observan los límites posibles de deslegitimación de las prácticas y concepciones 
generadas desde esta Estrategia. Esta tendencia aún se hace evidente en el detalle de lo inespecífico 
de la evaluación de las obras, de los trabajos de investigación y de los productos artísticos; arrojados 
casi siempre al lugar de otros campos del conocimiento, valorando los aportes del arte y la cultura al 
enriquecimiento de la vida social y la construcción de la subjetividad. Por otro lado, la irresuelta discu-
sión en torno al arte popular y la crisis de los modos tradicionales de circulación generan prioridades 
y temas de otras agendas que siguen impactando en la consolidación estratégica de los objetivos, pro-
ductos y procesos acordados como comunidad académica universitaria. La tendencia a pensar al arte 
como un ámbito de animación cultural más que de transformación social suele tender una derivación 
en la instalación de estereotipos que sitúan al arte y la cultura fuera del ámbito del conocimiento. 

• El cambio de sentido integral en las políticas públicas educativas, culturales y artísticas nacio-
nales y jurisdiccionales, por mencionar las específicas, representa un condicionante sustancial en lo 
presupuestario indispensable, así como en las configuraciones sociosimbólicas y materiales de los 
desarrollos artísticos y culturales que son nuestros consensos históricos institucionales probados y 
logrados.
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El escenario del Plan en la Estrategia Arte y Cultura 

El primer ámbito lo constituye la totalidad del conjunto social; esto implica que no se trata de una 
concepción elitista del arte y la cultura y que por consiguiente las consecuencias de lo que emane de 
esta Estrategia atenderá del mismo modo a los circuitos tradicionales del arte cuyos recorridos son 
los teatros, la salas de cine, auditorios, museos, los públicos especializados, como también los barrios, 
la calle, los paredones, los patios, los asentamientos, las villas, la cartelería, la televisión, las redes 
sociales, etc. 

El segundo ámbito que delimita la incumbencia es la Patria. En un momento en el que la relación 
entre la universalidad que plantea un mundo globalizado e hiperconectado parece colisionar con la 
escisión de la totalidad por parte de grupos específicos en regiones que plantean un reconocimiento 
de su autonomía. La dimensión nacional está en proceso de luchas y tensiones concretas de posibili-
dad, por lo que la constitución de políticas que trasciendan lo local, deben reforzarse en las posiciones 
logradas en cuanto a su extensión y masividad. 

El tercer ámbito está constituido por las realidades continentales y mundiales, en función de las 
experiencias logradas de unidad, hoy en desgranamiento y reordenamientos hegemónicos inéditos 
aún en su tradicionalidad bélica, amenazante, concentradora de bienes y servicios.

Esta Estrategia de Arte y Cultura, dadas estas tendencias presentes, las atiende con la actualización 
de su compromiso de proyección pública y carácter democrático, reafirmando su voluntad latinoame-
ricana, en una construcción y trabajo conjunto que mejore la calidad de vida de los ciudadanos con 
una distribución equitativa de los bienes simbólicos, fomente la inclusión social y la participación 
activa de los sectores académicos y sociales. 

 



 I  68  I  UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

ESTRATEGIA 5
RELACIONES INSTITUCIONALES

Objetivo General 

Promover la articulación con los Estados y sus organizaciones gubernamentales, las empresas y los 
sectores productivos y sociales, las instituciones universitarias, promoviendo la vinculación integral 
a nivel local, nacional, regional e internacional, y transfiriendo los conocimientos generados para el 
bienestar de la sociedad. 

Producto 

Instrumentos legales, culturales y productivos, que materialicen nuestra participación plena en los 
temas comunitarios prioritarios en todos los ámbitos geográficos y simbólicos, aportando desarrollos 
e innovaciones tecnológicas y culturales para los emprendimientos orientados a mejorar la calidad 
de vida de las personas.

Objetivos Específicos 

• Promover, desarrollar y gestionar los programas de cooperación, vinculación y transferencia para 
consolidarse como referente nacional e internacional en la generación de conocimientos que producen 
y potencian el desarrollo social y productivo.

• Fomentar la construcción y la gestión de Proyectos Institucionales multidisciplinarios orientados a 
dar respuesta a los temas declarados como prioritarios por nuestro Consejo Social. 

• Profundizar los programas y las acciones de formación y capacitación en la comunidad universita-
ria en las actividades de cooperación y transferencia.

• Continuar con las acciones tendientes a concretar vinculaciones mediante convenios específicos 
que garanticen la protección de los conocimientos generados. 

• Propiciar la implementación de manuales de procedimiento que permiten desarrollar las activida-



PLAN ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 2018-2022       I  69  I  

des de cooperación, vinculación y transferencia con reglas claras y en forma homogénea para todos los 
actores involucrados. 

• Propiciar el fortalecimiento de la participación universitaria mediante la utilización y difusión de 
las actividades disponibles en los medios de comunicación propios y externos, para el establecimiento 
de nuevas relaciones y oportunidades de desarrollo en materia de cooperación y transferencia.

• Continuar la revisión y actualización del marco normativo vigente para el mejor funcionamiento 
institucional en las actividades de cooperación, vinculación y transferencia. 

Resultados esperados 

• Crecimiento de las relaciones bilaterales con universidades y asociaciones de universidades del 
país, la región y el mundo.

• Incremento de la cantidad de convenios de cooperación con agencias de cooperación, de otros paí-
ses, entidades y organismos de relieve internacional, así como los de transferencia con los diferentes 
niveles del Estado, los sectores productivos y sociales, las empresas y las Organizaciones Gubernamen-
tales y No Gubernamentales.

• Potenciación de las instancias de contratos de transferencia, patentes y demás activos de propiedad 
intelectual. 

• Incremento de la capacidad formativa de emprendedores y de desarrollo de empresas innovadoras 
de base tecnológica. 

• Sustanciación de más acciones de relacionamiento diplomático con instrumentación de acuerdos 
productivos efectivos.

• Promoción creciente del desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas con participación de 
nuestros graduados.

• Promoción y sostén de la  participación colectiva de las distintas Unidades Académicas en Proyec-
tos institucionales con temáticas prioritarias definidas por el Consejo Social. 

Para alcanzar estos resultados se trabajará en cuatro ejes fundamentales: 

• El Fortalecimiento institucional resulta un pilar fundamental para dar respuesta de manera eficaz 
a los requerimientos y las necesidades de los distintos sectores sociales, políticos e institucionales, tanto 
nacionales como internacionales. Esa respuesta coordinada y unívoca, constituye un aporte fundamen-
tal en el rol que nuestra institución cumple en pos de mejorar la calidad de vida del ciudadano. 

•Las vinculaciones macroregionales e internacionales se promueven a través de un mayor involucra-
miento y protagonismo en Cooperación Internacional. Estas acciones deben interpretar y dar respues-
tas adecuadas al compromiso social de nuestra universidad, con desarrollo tanto en su faz universitaria 
como con agencias técnicas de otros países en áreas de interés compartido, respondiendo a necesidades 
locales, regionales y nacionales, incluyendo la movilidad de docentes y estudiantes, la participación en 
redes de intercambio junto al desarrollo y ejecución de proyectos técnicos asociados con otras Universi-
dades e Instituciones del extranjero. 
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• La Vinculación Institucional, manteniendo el contacto permanente con organizaciones de todos 
los sectores sociales y productivos, los conglomerados empresarios y la administración estatal, promo-
viendo Convenios de Vinculación y Transferencia con procedimientos normalizados y un seguimiento 
que permita mensurar y evaluar nuestro crecimiento. 

• La Transferencia de Conocimientos generados, puestos a disposición de las demandas de la socie-
dad y del cuidado del medioambiente, acompañando el desarrollo tecnológico, la asistencia técnica y las 
manifestaciones culturales con un adecuado tratamiento de la propiedad intelectual.

Para gestionar los ejes planteados en este período, esta estrategia propone 6 programas generales, 16 
programas específicos, 35 subprogramas y 125 subprogramas operativos o Proyectos. 
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Análisis FODA 

Con el objeto de identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en materia de Rela-
ciones Institucionales se realizaron diversos encuentros de discusión institucional. Además, se conside-
raron los cambios operados con respecto al mismo análisis realizado en la elaboración del PE 2014-2018. 

A continuación se desarrolla en forma sintética el análisis alcanzado: 

Fortalezas 

• Compromiso por la eficiencia de la gestión, la transparencia del manejo de los recursos y la imple-
mentación de manuales de procedimientos tendientes a normalizar (estandarizar) las actividades de 
cooperación, vinculación y transferencia. 

• Reconocimiento de la trayectoria, el prestigio y excelencia de la Universidad en los diversos ámbitos 
de desarrollo de sus actividades: junto a sectores académicos y científicos, ya sean nacionales o extranje-
ros; instituciones gubernamentales; empresas; sector productivo y ámbito social de la región.

• Liderazgo en desarrollo de conocimiento con compromiso social. Posicionamiento de la Universidad 
en el desarrollo de conocimientos para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

• Capacidad y experiencia en el ejercicio de la relación con los diferentes niveles del Estado, con las 
organizaciones y los sectores sociales y productivos y Empresas.

• Integración internacional de larga data, que forma parte de nuestra identidad institucional histó-
rica.

• Actitud proactiva en el desarrollo del proceso emprendedor y en la búsqueda de relaciones con el 
medio productivo. 

• Existencia y consolidación del Programa de Apoyo a los Municipios, que posibilita canalizar las de-
mandas y vincularlas con los distintos grupos de transferencia de las Unidades Académicas que cuentan 
con capacidades para dar respuesta a diversas temáticas de interés municipal.

• Afianzada vinculación con otros participantes del sistema científico y tecnológico, incluyendo la 
pertenencia a redes nacionales e internacionales. 

• Reconocido prestigio de nuestros investigadores, docentes y extensionistas, destacándose en ramas 
de las artes y las ciencias, conformando equipos interdisciplinarios que producen obras y conocimientos 
de calidad reconocida.

• Institucionalización de las actividades de vinculación y transferencia, incorporándolas en las regla-
mentaciones de la UNLP y sus unidades académicas. 

• Estructura adecuada en las áreas de comunicación e informática, para instrumentar la gestión de 
las actividades de cooperación, vinculación y transferencia. 

• Profundización de las relaciones de cooperación, articulación y complementación con otras univer-
sidades del país y del mundo, con el Estado, empresas y organizaciones sociales y productivas.

• Trabajo colaborativo y articulado en temáticas de medio ambiente, lo que implica pensar en el desa-
rrollo de acciones con una gran apuesta a futuro. Significa la profundización de líneas y programas que 
aborden de manera interdisciplinaria la problemática desde sus desafíos actuales, tales como: energías 
renovables, desarrollos sostenibles y cambio climático. Estas temáticas constituyen un marco de refe-
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rencia en el compromiso de esta Universidad, no solo desde el tratamiento académico y científico, sino 
desde el trabajo de concientización con la comunidad.

• En la cooperación con otras organizaciones, son intensas las actividades de capacitación extra cu-
rricular y actualización, el asesoramiento y la asistencia, la acreditación, el desarrollo de proyectos y su 
transferencia tanto al sector público como al empresario y a las ONGs (Consejo Social, Consejo Consulti-
vo de Colegios Profesionales, Consejo Consultivo de Asociaciones Civiles, Consejo Consultivo de Cámaras 
Empresariales). 

Oportunidades 

• Instituciones y Organismos Públicos (municipios, estados provinciales y nacionales) y Privados 
(empresas, ONGs) que propician y continúan alianzas estratégicas con la Universidad.

• Integración proactiva de toda la comunidad universitaria en la promoción de la cooperación in-
ternacional, la vinculación institucional, la generación de desarrollos innovadores, la transferencia de 
conocimientos y su protección. 

• Existencia de sectores innovadores dentro de la economía regional y local, con mayor conciencia 
sobre la importancia de la innovación, el desarrollo y la protección de los productos resultantes.

• Instancias e instrumentos de financiamiento y promoción para las Universidades, que permiten la 
presentación de Proyectos en áreas prioritarias o declaradas de interés. 

• Demanda permanente de diversos sectores y organismos públicos (municipal, provincial, nacional, 
privados), para recibir asistencia técnica en cuestiones estratégicas para el desarrollo local y regional. 

Debilidades 

• Incipiente aplicación de procedimientos que establecen mecanismos estandarizados para los dis-
tintos procesos. 

• Dificultades para el usuario externo de acceder a las variadas posibilidades de vinculación que 
ofrece la Universidad.

• Deficiente valoración de las actividades de transferencia en algunas Unidades Académicas.
• Dificultades de acceso al financiamiento para desarrollar el segundo y tercer eslabón del proceso 

emprendedor (preincubación e incubación), lo cual deriva en la pérdida de oportunidades de vínculos 
y beneficios. 

• Baja visibilidad de las evidencias de impacto de la transferencia efectiva de resultados, a los sectores 
sociales y productivos. 

• Coordinación desarticulada de la difusión de información y su actualización.
• Escaso reconocimiento académico de las actividades de vinculación y transferencia de conocimien-

tos, dentro de todo el sistema universitario. 
• Ausencia de políticas de estímulo económico para actividades de transferencia y protección de 

conocimientos. ( p. ej. premios, subsidios, financiamiento a proyectos innovadores patentables).
• Atomización y falta de coordinación con las Unidades Académicas para el ofrecimiento de activi-

dades de transferencia. 
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Amenazas 

• Proliferación de estructuras más ágiles y menos controladas, con modelos más “agresivos” de po-
líticas de vinculación. 

• Ofertas laborales o de desarrollo externas con propuestas muy bien difundidas y focalizadas en mo-
delos de impacto inmediato que dificultan la retención de investigadores, emprendedores, tecnólogos, 
técnicos y artistas formados y en formación.

• El sistema científico (ANPCyT, CIC, CONICET, etc.) continúa utilizando, casi exclusivamente, la pro-
ducción de publicaciones científicas para realizar la evaluación y promoción de los investigadores.

• Las presiones para la publicación de resultados de investigación no contribuyen con la posibilidad 
de realizar la protección adecuada del conocimiento.

• Gran volumen de información pertinente que no llega oportuna y sistemáticamente a la comuni-
dad universitaria.

• La complejidad en la tramitación de convocatorias deriva, en algunos casos, en la no implementa-
ción de Proyectos. Se plantean trámites prolongados que demandan inversiones de tiempo y dinero, a 
veces demasiado onerosos para la iniciación individual o grupal.

• Ausencia de políticas nacionales que promuevan la protección del conocimiento para el sistema 
universitario estatal.

• Demoras en el otorgamiento de patentes y requerimientos económicos y procedimentales que 
dificultan su mantenimiento. 

El escenario del Plan en la Estrategia Relaciones Institucionales 

La cohesión institucional, la integración interinstitucional, los vínculos activos con los distintos nive-
les y áreas del Estado, con sectores sociales y productivos que conforman la plataforma a la cual provee-
mos y con la cual intercambiamos herramientas, conocimientos y acciones para el mayor desarrollo de 
las relaciones institucionales. Este es el marco desde donde planteamos el incremento de los vínculos 
con los sistemas educativos, en particular los universitarios, y las demás instancias socioproductivas y 
culturales del país, la región y el mundo.

Conjuntamente, hemos desarrollado como Universidad una marcada orientación hacia la “distri-
bución social del conocimiento” haciendo lo que es necesario y vinculándonos con las demandas y 
solicitudes desde este paradigma. En este sentido las propuestas del Consejo Social y los Proyectos de 
Innovación y Transferencia en Áreas Prioritarias, dan muestras muy importantes de cuál es el contexto 
donde desarrollamos las relaciones institucionales. 

Lo anterior, junto a la jerarquización de las actividades de vinculación y transferencia en el Estatuto 
vigente, permiten la creación de programas institucionales que potencien la interacción de las distintas 
unidades académicas, aprovechando el prestigio y la excelencia de nuestra Universidad con investiga-
dores, extensionistas y docentes destacados en todas las prácticas y saberes científicos, tecnológicos, 
técnicos y artísticos. 

Estas acciones deben poseer un marco de evaluación de la propiedad intelectual, acuerdos de trans-
ferencia de tecnología y búsqueda de información tecnológica, que permita la definición de políticas 
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y normativas adecuadas para la protección del conocimiento. El portal web es una muestra de la im-
portancia que ha tomado para la universidad la visualización de su disposición y disponibilidad en 
materia de transferencia y vinculación tecnológica, potenciando las oportunidades de relacionarse ins-
titucionalmente con todas las facetas que esto incluye: mayores vínculos con universidades nacionales 
y extranjeras, vinculaciones con organismos del país y del exterior y las transferencias con las organi-
zaciones y sectores sociales y productivos. 

De la misma forma la web permite disponer de una oferta completa de las posibilidades de vin-
culación institucional, incluyendo las que se realizan directamente desde las Unidades Académicas, 
incrementando la cantidad de convenios de cooperación con agencias oficiales de otros países, de trans-
ferencia con el Estado, con las organizaciones y sectores sociales y productivos. 

En un contexto político local e internacional con crisis económicas y sociales, nuestra participación 
debe posibilitar la reducción de conflictos materiales o simbólicos aportando conocimiento y juicio crí-
tico avalados por expertos. La propuesta prospectiva es equilibrar la más alta y compleja calidad en el 
compromiso con los temas prioritarios de la agenda social y productiva, y el incremento de los instru-
mentos conveniados para su atención cooperativa, solidaria. 
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ESTRATEGIA 6
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Objetivo General 

Administrar y gestionar en forma transparente, eficiente y eficaz, asegurando la distribución equi-
tativa y socialmente responsable de los recursos económicos, de personal, edilicios y logísticos para 
cumplir con los principios fundamentales de la enseñanza inclusiva, la investigación comprometida 
y la extensión solidaria. 

Producto 

Gestión institucional, administrativa y edilicia eficiente y eficaz. 

Objetivos Específicos 

• Alcanzar una distribución armónica y una ejecución ordenada y transparente del presupuesto.
• Lograr la organización permanente del personal docente y no docente sobre la base de consensos 

institucionales integrales. 
• Implementar eficazmente sistemas y procedimientos administrativos adecuados a las caracte-

rísticas institucionales y a las lógicas e instrumentos del sistema universitario. 
• Generalizar el uso de programas de mejora de la comunicación organizacional, de carácter téc-

nico-administrativo.
• Continuar la implementación de programas de formación y capacitación del personal.
• Contar con una administración permanentemente actualizada en la dotación de tecnologías 

adecuadas.
• Optimizar las estructuras, ámbitos y procedimientos de la organización para su mejor funcio-

namiento.
• Proporcionar e implementar el marco normativo necesario para la optimización mencionada.
• Tener actualizado el registro correspondiente de su patrimonio.
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• Completar y mantener la cobertura adecuada de los servicios generales y de mantenimiento y 
limpieza de los bienes muebles e inmuebles. 

• Contar con la dotación y administración de los servicios estudiantiles no académicos que facili-
ten la inclusión y permanencia en la universidad de todo aquel ciudadano que tenga la voluntad de 
estudiar, y de los servicios a docentes y no docentes.

• Planificar, construir y mantener los ámbitos adecuados y la infraestructura necesaria, para el 
normal funcionamiento institucional y administrativo, y para el conjunto de la enseñanza, la inves-
tigación y la extensión. 

• Continuar desarrollando la comunicación institucional e interinstitucional, a través de los distin-
tos dispositivos comunicacionales, difundiendo producciones, eventos científicos-académicos, activi-
dades de grado, pregrado y posgrado, de bienestar universitario, investigación, docencia y extensión. 

Resultados esperados 

• Obtención de los recursos necesarios para el funcionamiento integral de la UNLP, más su distri-
bución en función de necesidades, proyectos generales y sectoriales.

• Obtención de los recursos necesarios para conformar una planta de personal equilibrada y su-
ficiente, las necesarias dedicaciones docentes, de investigadores, tecnólogos y extensionistas, y las 
categorías para el personal no docente adecuadas a las actuales necesidades institucionales. 

• Sistemas, manuales de procedimientos, tecnologías y personal formado, acordes a las demandas 
administrativas de la institución.

• Obtención de los recursos necesarios para construir la infraestructura edilicia y de servicios y 
adquirir el equipamiento adecuado para optimizar el funcionamiento de la UNLP.

• Funcionamiento académico y administrativo eficiente a partir de la implementación de un cuer-
po normativo actualizado y eficaz.

• Mejoramiento de la calidad de vida de los integrantes de la comunidad universitaria dotándolos 
de los servicios, equipamiento y ámbitos adecuados de trabajo, recreación, bienestar y salud.

• Servicios y apoyos a los estudiantes, que les permitan ingresar e integrarse a la vida universitaria, 
permanecer regularmente y egresar titulados.

• Comunicación institucional y comunitaria integral, como así también actividades de producción 
y difusión que involucren y reflejen nuestras culturas. 

Para alcanzar estos resultados se trabajará en cuatro ejes fundamentales: 

• La planificación y la gestión de los recursos económicos y patrimoniales que demande el conjun-
to del presente Plan Estratégico. 

• La organización institucional administrativa y de personal, incluyendo sistemas, procedimientos, 
tecnología, capacitación, comunicación y los avances normativos necesarios.

• El bienestar universitario, garantizando la igualdad de oportunidades para estudiar, la calidad de 
los servicios sociales y del ambiente de trabajo a docentes y no docentes. 
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• El desarrollo y mantenimiento edilicio y de infraestructura, resguardando la seguridad, la higie-
ne, el buen uso de los recursos y el cuidado del medioambiente.

Para gestionar los ejes planteados en este período, esta Estrategia propone 5 programas generales, 
23 programas específicos, 88 subprogramas y 256 subprogramas operativos y proyectos. 
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Análisis FODA 

Con el objeto de identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en materia de Admi-
nistración y Gestión se realizaron diversos encuentros de discusión institucional. Además, se consideraron 
los cambios operados con respecto al mismo análisis realizado en la elaboración del PE 2014-2018. 

A continuación se desarrolla en forma sintética el análisis alcanzado: 

Fortalezas 

• El compromiso político institucional con la construcción de una universidad moderna y de ca-
lidad, plasmado en las evaluaciones internas y externas, la existencia de este Plan Estratégico con 
objetivos específicos referidos a la gestión, que permite contar con una herramienta de planificación 
y control, para poder definir prioridades, anticiparse a los cambios y eventualmente llevar a cabo las 
correcciones necesarias. 

• El establecimiento de canales permanentes de diálogo y consenso con los representantes de los 
gremios con actuación en la Universidad.

• Contar con un Estatuto elaborado y votado por el conjunto de la Comunidad Universitaria.
• La reorganización y aprobación de la estructura orgánico-funcional para la Presidencia de la 

UNLP, de acuerdo a las responsabilidades de gestión de este Plan Estratégico. 
• La estabilidad institucional, que permite avanzar en la gestión y realizar las modificaciones ne-

cesarias. 
• La eficiencia y transparencia en el manejo de los recursos, que brinda la capacidad económica 

que se requiere para la modernización de la gestión.
• La auditoría interna permanente de Facultades y Dependencias.
• La distribución global equilibrada entre gastos de funcionamiento y personal (15% - 85%) y Facul-

tades y Dependencias (50% - 50%).
• La iniciativa política para la gestión y obtención de recursos extra presupuestarios destinados a 

prioridades establecidas por el Plan Estratégico, a partir del establecimiento de convenios con diversos 
organismos, destacándose los avances en equipamiento e infraestructura edilicia.

• La existencia de un análisis diagnóstico crítico y consensuado de la situación actual de los pro-
cedimientos y de las normativas de administración, acerca de las de ciencias existentes en los proce-
dimientos de trabajo y propuestas de reforma para su mejora.

• El interés del equipo de gestión por fortalecer la infraestructura y los servicios informáticos.
• La posibilidad de contar con las herramientas tecnológicas para modernizar y transparentar la 

gestión y los recursos humanos formados para el desarrollo de sistemas y para la gestión de la infor-
mación y la comunicación. Resultan importantes las inversiones realizadas en equipamiento desti-
nado a mejorar la infraestructura informática (fibra óptica, wi fi y otros), tanto en la administración 
como en las áreas de docencia, investigación y extensión.

• A lo largo de estos años se pusieron en marcha una gran cantidad de sistemas informáticos para 
la administración, con sus manuales de procedimiento administrativo y sistemas de información 
para agilizar trámites y consultas.
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• La implementación de la fibra óptica en el ámbito de la universidad que permite el uso ágil de 
Internet y el manejo electrónico de grandes flujos de información, por parte de las Facultades, Colegios 
y dependencias, habilitando el uso de herramientas de gestión on line.

• La disposición de un marco normativo actualizado y de fácil comprensión y uso. 
• La decisión de contar con una política de gestión de los recursos de personal docente y no docente 

en todas las Dependencias y Unidades Académicas.
• La disponibilidad de profesionales formados e instrumentos informáticos y normativos adecua-

dos y suficientes para poder llevar adelante los cambios que la implementación del Plan Estratégico 
requiere. 

• El desarrollo avanzado de la Tecnicatura Superior y la Licenciatura en Gestión Universitaria que 
permiten jerarquizar las funciones que desempeña el personal no docente.

• La capacitación sistemática y permanente del plantel no docente, que permite actualizar sus 
conocimientos a través de la implementación de talleres y las carreras mencionadas. 

• La existencia de un área específica responsable de la regularización dominial del patrimonio en 
el ámbito de la Presidencia y los avances logrados en ese sentido.

• El deseo colectivo de generar las mejores condiciones de habitabilidad en los ámbitos de trabajo, 
estudio e investigación. 

• El amplio consenso político-institucional de los programas de bienestar universitario de salud, 
recreación, deportes, seguridad de las personas y bienes, accesibilidad y atención de la discapacidad, 
calidad de los ámbitos laborales y de gestión ambiental.

• El marcado desarrollo de los servicios estudiantiles de becas, transporte, albergue, comedor y 
salud, así como de recreación y deportes. 

• La existencia de Planes Directores consensuados para cada uno de los Grupos Edilicios, con linea-
mientos expresamente formulados y de mecanismos para el seguimiento y evaluación de avances 
en las construcciones.

• El desarrollo constante de tareas vinculadas a la puesta en valor y mantenimiento de áreas en 
situación infraestructural crítica. 

• La existencia de Planes consensuados de Seguridad Edilicia y Accesibilidad, en Facultades y De-
pendencias, con avances importantes en su ejecución. 

• La UNLP proporciona una fuerte cobertura de beneficios a los estudiantes de grado y pregrado 
para facilitar su acceso y progreso académico en la institución.

En estos años se avanzó en este sentido, poniendo en marcha y haciendo crecer el Comedor Univer-
sitario, el Albergue Estudiantil, el Boleto Estudiantil Gratuito, una cobertura total de salud, distintos 
tipos de becas diversificadas de acuerdo a las necesidades específicas detectadas en la población es-
tudiantil y una estructura de recreación, cultura, deportes y demás usos del tiempo libre que fortalece 
las posibilidades de contención y adecuación al medio universitario.

• El patrimonio edilicio supera los 479.970 m2 (463.647 m2 construidos y 16.331 m2 en construcción) 
a partir de un plan riguroso de obras y un intenso proceso de gestión de recursos. También se ha pues-
to en valor casi la totalidad de los edificios históricos.

• La integración al medio regional urbano y social da cuenta de instalaciones en los partidos de 
Ensenada (cesión por parte de la Provincia del denominado Bosque Norte en el predio del ex Batallón 
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de Infantería de Marina –BIM 3- en el que completó en el año 2014 la construcción y traslado de las 
Facultades de Psicología y Humanidades y Ciencias de la Educación), y de Berisso (donde se sumó al 
Tambo Experimental de la Facultad de de Ciencias Agronómicas y Forestales; el ex Sanatorio de la 
Carne, edificio donado por la Municipalidad de Berisso, restaurado e inaugurado en 2016, que tiene 
como finalidad localizar las carreras de las Facultades del área de Salud y de la Escuela Universitaria 
de Recursos Humanos en Salud; y el Centro Regional de Extensión Universitaria).

• Funcionamiento pleno del Tren y el Rondín Universitario, más los Ecobus en la zona del Bosque 
de la ciudad.

Oportunidades 

        • Los procesos sociales de concientización y debate vinculados a la inversión y la definición de políticas 
que apunten a la jerarquización de la Educación Superior y a la eficiencia en la gestión de las Universidades. 

• La participación activa en el CIN redefiniendo el modelo de pautas presupuestarias.
• La continuidad de la promoción de modelos de gestión de recursos por programas fundamenta-

dos en un Plan Estratégico de Gestión y en procesos de Autoevaluación y de Evaluación Institucional 
Externa. 

• Los Programas destinados a las Universidades Públicas: Becas, Voluntariado, Tutorías, Movilidad 
estudiantil, docente y de investigadores, de Mejoramiento de las Facultades acreditadas, de Incentivos 
a la Investigación, de subsidios para equipamientos, de infraestructura científica y universitaria en ge-
neral entre otros. 

• La generación de vínculos con distintos organismos nacionales y provinciales por parte de la ges-
tión, para la presentación de proyectos que permitan obtener otros financiamientos adicionales al pre-
supuestario y a los programas oficiales. 

• La participación en el consorcio SIU, lo que permite influir en los desarrollos del mismo para que 
se adapten a las necesidades de gestión particulares de las universidades descentralizadas y de gran 
volumen como la nuestra.

• La importante presencia de la UNLP como pionera en iniciativas para el bienestar universitario, en 
particular estudiantil, que es percibida como referencia en el ámbito de la Universidad Pública Argentina. 

• Nuevos acuerdos y convenios a nivel municipal, provincial y nacional que involucran mejoras e 
inversiones en los predios y edificios propios.

• La posibilidad de incorporar nuevos predios al patrimonio de la UNLP que permiten una expansión 
de su crecimiento edilicio. 

• La existencia de programas específicos para obras universitarias que permiten resolver necesida-
des postergadas en términos de infraestructura. 

Debilidades 

• Complicaciones y demoras en la ejecución presupuestaria y de los programas debidas aún al estado 
de avance de las implementaciones de procesos de mejora procedimental en los trámites administrativos. 
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• La resistencia al cambio de sectores de la administración y gestión acostumbrados a tecnologías, 
procedimientos y costumbres en proceso de transformación mediante las capacitaciones y las instan-
cias de debate y adaptación normativa y procedimental.

• Dificultades en el flujo de información entre las distintas áreas (a pesar de los avances en materia 
de comunicación interna), que repercuten en la articulación y coordinación de actividades conjuntas. 

• Proceso en desarrollo de las acciones administrativas de concursos, jubilaciones y capacitaciones 
que aún no han completado el ordenamiento adecuado de las pirámides jerárquicas en las dependen-
cias del personal no docente, la idoneidad y compromiso de los mandos medios con el conjunto de los 
servicios, la debida carrera docente. 

• Acciones aún insuficientes de la comunicación externa de las actividades y servicios de la UNLP, en 
particular con aspirantes, estudiantes y graduados, para atender la complejidad y el alcance de lo que 
nuestra Universidad requiere e impacta. 

• Limitaciones en el presupuesto propio para el mantenimiento de la infraestructura edilicia y de 
servicios. 

Amenazas 

• Los conflictos entre los principales protagonistas de los niveles de decisión en el quehacer económi-
co-social pueden alterar el flujo necesario de los niveles de recursos y frenar el crecimiento presupues-
tario de las universidades.

• El no ajuste del presupuesto de ley por la tasa inflacionaria o por los ajustes de tarifas de los servi-
cios básicos genera un deterioro en términos reales de las partidas presupuestarias desde el momento 
en que se asigna el gasto hasta la ejecución del mismo. 

• La demora en la sanción de una nueva Ley Nacional de Educación Superior que contemple al menos 
el actual estado estatutario de las Universidades Nacionales.

• Las intrusiones institucionales y no institucionales en los predios de la UNLP.
• La inseguridad creciente de las personas y los bienes particulares de las mismas y de la Universidad 

en ámbitos propios. 
• La dependencia de acuerdos institucionales y con terceros para la regularización patrimonial muy 

complejos en lo burocrático de los trámites y en la partición de las decisiones políticas operativas.
• La actual composición de los campos laborales y profesionales con fuertes demandas y ofertas 

externas que atentan contra la retención de personal con alta capacitación para la administración y 
gestión de una institución con el grado de complejidad como la UNLP

• La continua necesidad de acciones y acuerdos extrapresupuestarios para completar las demandas 
indispensables de las políticas, actividades y programas orientados al bienestar universitario. 

El escenario del Plan en la Estrategia Administración y Gestión 

Las condiciones externas que influyen en la conformación del escenario probable y deseado para la 
gestión del Plan Estratégico, tales como la economía, la inflación, la situación social, la seguridad y la 
fortaleza de las instituciones del Estado y de los sectores sociales y productivos, siguen desarrollándose 
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de manera muy inestable en el necesario control democrático y social transformador dentro de una ex-
pectativa ciudadana en creciente demanda por su normalización distributiva, ampliatoria de derechos 
y transparencia en su administración. 

El comportamiento de variables clave como el presupuesto que se otorga por ley nacional anualmen-
te a las universidades y en particular a la nuestra, y de los recursos extrapresupuestarios destinados a 
obras, equipamiento y la concreción de programas fundamentales para el desarrollo institucional en la 
enseñanza, la investigación y transferencia, la extensión y los servicios estudiantiles; y de otras varia-
bles propias como la modernización de la gestión, la reforma de la administración, la agilización de los 
trámites, la evolución tecnológica y normativa, el saneamiento y crecimiento patrimonial, los servicios 
a la comunidad universitaria y en particular al sector estudiantil; seguramente estarán dimensionados 
en función de la evolución de las condiciones externas y de nuestra capacidad de aprovecharlas en toda 
la dimensión posible, pero también en función del reconocimiento de nuestras condiciones y de nuestra 
voluntad de transformación propia y comunitaria. 

En particular, los hechos puntuales significativos en las agendas internacionales, nacional, provin-
cial y local, son tomados por nuestra comunidad universitaria como los escenarios de oportunidades y 
posibilidades, así como de potencialidades y limitaciones, para el desarrollo de los objetivos y alcances 
constitucionales que nos rigen y modelan. Nuestras condiciones de estabilidad y cohesión institucional, 
la integración interinstitucional y los vínculos activos con los distintos sectores del Estado, la voluntad 
de cambio y crecimiento, la voluntad de participar en ese proceso y la capacidad de gestionarlo, el equi-
librio presupuestario logrado y la importancia de contar con un Plan Estratégico consensuado, constitu-
yen fortalezas elegidas y construidas para el cumplimiento transformador de dichos objetivos, para el 
aprovechamiento de las oportunidades, la superación de las limitaciones y la calidad de las respuestas 
ante las potenciales amenazas externas e internas de inestabilidad, insuficiencias, inseguridades, blo-
queos o desfinanciamientos, entre otras posibilidades no deseadas por la unanimidad de los integrantes 
de nuestra comunidad institucional. 
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